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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  1 .° de octubre de  1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
d e f i n í t i v a

mente

COM PRA V E N T A COMPRA

_  ( clearing.........................
Francos . . .  j extraclearing.................
T ., \ clearing.........................
Llbras............. } extraolearing...............
Dólares......... ...................................................
Liras......................................................... .......
Francos suizos................................................
Reichsmark.....................................................
Belgas..............................................................
Florines............... ......................................... .
Escudos............................................................
Pesos moneda legal.................................
Coronas suecas...............................................

22.95 )
20.50 \
40.50 
38,10 \
10.95 
55,25

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23,55
41,50
1 1 ,2 2
56,65

251,55
4,34

41,00
2.55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

»

46,00
2,36
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto  Español de 
Moneda Extran jera  en gestión do cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito expedido en Burgos el 25 , de 
enero de 1938 por el Comité de Moneda 
Extranjera, con el número 644, com
prensivo de m $n 1.500, reducido poste
riormente a m$n 500 en Cédulas Hipo
tecarias Argentinas 5 por 100 serie A, 
a. favor de don Francisco Porto  Bey. se 
anuncia al público para que el que se 
crea, con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de te r 
cero se expedirá el correspondiente d u 
plicado del resguardo, anulando el pri- 
m;tivo y quedando este Instituto  exen
to de toda responsabilidad.

Madrid. 28 de septiembre de 1940.-- 
Instituto  Español de Moneda Extran je
ra .—El Jefe de Valores, L. Encio.

4-937—X —O 14 1-10-1940

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección  3 .a-— C entros  y Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para- contratar Ja conducción 
diaria del correo en caballería entre la 
Oficina del Ramo de Priego y Pozuelo, 
prestándolo en automóvil , de Priego a 
Alcantud, de abril a octubre, ambos in 
clusive, por el tipo de dos mil seiscientas 
noventa y cuatro pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Correos' de Cuenca y en la E s ta 
feta de Priego hasta el día 26 de octu
bre de 1940, y que la apertura  de plie
gos tendrá lugar el día 31 del mismo 
mes, a las once horas, en la citada A d 
ministración Principal de Correos de 
Cuenca.

Madrid. 2-8 de septiembre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T...  natural de ............. ve
cirio de ........... ; se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde ... 
  a ...........  y viceversa, por el precio

de ...........  (en letra) pesetas ...........  (en
letra) céntimos anuales,/ con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ...........  la fianza de
538,80 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.189-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección  3 .a— C entros  y  Enlaces
Debiendo procederse a  l a 1 celebración 

de subasta para  contra tar  la conducción 
diaria del correo en carruaje  de cuatro 
ruedas de tracción ' de sangre entfe las 
Oficinas del Ramo de Tarancón y su es
tación férrea, por el tipo de mil nove
cientas pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en Ja Administración Principal de Co
rreos de Cuenca y en la Estafeta  de T a 
rancón hasta  el día 25 de octubre de 1940, 
V que la apertu ra  de pliegos tendrá lu
gar el día 30 del mismo mes, a las orne 
lloras, en la citada Administración P rin 
cipal de Correos de Cuenca.

Madrid, 28 do. septiembre do 1940. El
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T .,  natural de ...... i..., ve

cino de ........... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde ...
 .......  a ...........  y viceversa, por el precio
de _____  (en letra) pesetas ...........  (en
letra) céntimos anuales, con arregio a 
las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño i ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ...........  la fianza de
380 pesetas.

(Fecha y firma, del interesado.)
2.190-0

MINISTERIO D E LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
COBREOS 

Sección  3 .a— Cent ros y Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de la subasta  para contrata r la conduc
ción diaria del correo en automóvil entre 
las Oficinas del Ramo en Villanueva de 
los Castillejos y Sanlúcar de Guadiana, 
por el tipo de mil novecientas veinti
cuatro pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte  al público que 
el-referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de Co
rreos de I lus iva hasta el día 26 de oc-
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tubre de 1940, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 31 del mismo mes, 
a Jas once horas, en dicha Administra
ción Principal.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ........... , ve

cino de ........... , se obliga á desempeñar
la conducción diaria del correo desde Vi 
llanueva de los Castillejos a Sanlúcar de 
Guadiana y viceversa, por el precio
de y  (en letra) pesetas ........... (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado por 
e! Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ........... la fianza de -

'384,80 pesetas.
(Fecha y' firma del interesado.)
2.191-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
CORREOS 

Sección  3.a— Centros y Enlaces 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre la Administración Prin
cipal de Toledo y sii estación férrea, en 
el tipo de seis mil pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Toledo hasta el día 
10 de octubre próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el <Jía 15 del 
mismo mes, a las once horas, en la ci
tada Administración Principal de Correos 
de Toledo.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.—E) 
Director General, José L. de Létona.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de .........,..ve

cino de ........... , sé obliga a..desempeñar
la'conducción diaria del correo de ...........
a ............... y viceversa, por el precio de
 ....... (en letra) pesetas ............... (en
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber
depositado en ............  la fianza de 1.200
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DEL AIRE 
Región Aérea número 1.—Jefatura de 

Infraestructura
Concurso  ' pora ia obra de “Baliza
miento y  reforma de la Control Eléc- 

ir'ca en el Aeropuerto de Barajas”  

Resultando desierto el concurso anun
c i a d o  en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO de 11 del actual para la obra 
citada, se anuncia nuevamente el con
curso de la misma, que habrá de cele
brarse en las Oficinas del Parque de In
fraestructura (Cuatro Vientos) el día 16 
de octubre próximo, once horas, ante el 
Tribunal presidido por el'Jefe  Regional 
del Servicio, de conformidad con las 
prescripciones reglamentarias. El presu- 

' puesto de contrata de la obra será de 
327.310 pesetas y la fianza provisional 
de 16.365,50 pesetas. Las proposiciones 
se presentarán bkjo sobre censado y la
crado en el acto del concurso. Los pro. 

Acetos,- con los pliegos de condiciones 
técnico-legales, se encuentran a dispo
sición en las Oficinas del Parque’ de In
fraestructura de Cuatro Vientos duran-, 

-te las horas de diez a una de la ma
ñana.

. Modelo de proposición
. Don .......... vecino de ..........., pro
vincia de ..........., Con. cédula personal
número ........... , clase ........ , tarifa ........ ,
con residencia en ..........., provincia de
 , calle de ........... , número ............
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ........... de ........... y> de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en público concurso de la 
obra «Balizamiento y reforma de la Cen
tral Eléctrica del Aeropuerto de Bara
jas», se compromete a tomar a su car
go la ejecución de ........................................
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ................  (en letra) pesetas.

4.968-X-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidrául i

cas.— Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras de la red 
de acequias y desagües de la zona re
gable del Canal de Aranda (Burgos)

Rectificación
Por el presente se rectifica el anuncio 

inserto en «áte BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 274, correspondiente al 
día 30 de septiembre de 1940, pág. 4550 
de su anexo único, en el sentido de que 
cuando expira el plazo de. presentación 
de. proposiciones para esta subasta es el 
día 23 de octubre, y no el 25 como figu
raba por error.

O

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Pavimentación de la calle de Gon
zalo de B erceo

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 17 del actual, se acordó la pavi
mentación de. esta callo, en el trozo 
comprendido desde" la de Vara de Rey 
hasta la finca de don Fortunato Redón. 
inclusive, obra que se ejecutará con

arreglo al proyecto del Arquitecto mu
nicipal Sr. González y cuyo presupuesto 
de subasta asciende a 153.716,36 pe
setas.

En su virtud se previene:
Primero. Que durante el plazo de 

quince días hábiles inmediatamente si
guientes al de aparición de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se hallará expuesto al público en la 
Intervención de este Ayuntamiento el 
expediente oportuno, a efectos de recla
maciones cóntra el acuerdo municipal, 
expresamente adoptado en la sesión re
ferida, de imposición de contribuciones 
especiales, cuyas reclamaciones podrán 
ser entabladas, además, durante los sie
te días inmediatamente siguientes y tam
bién hábiles del plazo indicado.

-Segundo. Que las reclamaciones que 
se desee entablar habrán de referirse 
exclusivamente a alguno de los extre
mos que indica el artículo 357 del Esta
tuto Municipal.'

Tercero. Que para cumpílimiento de 
lo preceptuado por el Reglamento de 
Contratación Municipal, se habilitan los 
mismos plazos antes indicados para en
tablar reclamaciones por quien se desee 
contra el acuerdo de celebración de su
basta para ejecución de esta obra.

Transcurridos los plazos tan repeti
dos, no se admitirá reclamación algupa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 25 de septiembre de 1940.— 
Ei Alcalde (ilegible).

4.963-X-O

ALCALDIA DE LLANERA 

Anuncio

Habiéndose denunciado a esta Alcal
día, conforme a la Ley de 1 de junio 
del año último, la sustracción de los tí
tulos jde las obligaciones del Empréstito 
lie Aguas, del' 6 por 100, emitido por este 
Ayuntamiento, relacionados al final* se 
hace pública dicha sustracción a los efec
tos y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo cuarto de la expresada Ley, 
con la advertencia de que si en el tér
mino de tres meses, desde ■ la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no se formula re
clamación u oposición alguna, se .proce
derá a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de los oportunos, 
duplicados.

Relación de los títulos sustraídos:
De propiedad de don Manuel Fidalgo 

Alonso: -siete títulos, números 17, 20, 
8 9 .‘94. 101. 1Ó2 y 141. •

Consistoriales de Llanera, 5 do sep
tiembre d'é 1940.—El Alcalde, B. Menén- 
dez. . '

1.385-X-O
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ADRIATICA DE SEGIL  

RÓS (RAMO DE VIDA)
Madrid

H abiendo  desaparecido el o rig inal 
de la  pó liza  n ú m ero . 11052/E, em i
tid a  p o r esta C o m p añ ía  con fecha 
7 d i  noviem bre de 1930, a  n om bre 
d e ‘ don V icente G alindo  G racia , se 
hace p ú b lico  que si en e l p lazo  de 
tre in ta  días, a  con tar de la feaba de 
‘publicación  de oste anuncio , n o *so 
p re sen ta  rec lam ac ió n  rfespecto a la 
in d icada pó liza ante la  Dirodc ón p a ra  
E sp añ a  de la C om pañía, dom icilia
da e n  M adrid , A v en id a  de José A n 
t o j o .  39, se * n d rá  p o r  n u la  y  sin 
-efecto aquélla , p rocedí endose a la 

em isión de u n dup licado  de Ia nd*- 
ma que tónga igual fuerza y  valor.

M adrid , 1-- do octubre de 1940-4956—-X—P . ,
SOCIEDAD ANONIMA «SAN GON 

Z ALO»
Madrid

Se convoca a Jun ta  gen»iral o rd in a 
r ia  de accionistas, que sn ce lebrará 
en M ad rid , calle M o n talbán , núm- A, 
dom icilio  social da la . S o ced ad , el 
próx im o dom ingo, día seis de o c ta 

no re, a las once de la m añana, con 
arreg lo  a lo  d ispuesto  en el artícu lo  
12 d :  los E statutos.

M adrid . 21 de sepGcm bre d 0 1940. 
El D irec to r-G eren te , A n to n io  P-.Iña.4.951—X—P

ERNESTO GIMENEZ,  S. A. 
Madrid

C on a r r vgTo a lo  d ispuesto  e n ^ e l 
artículo  20 de sus /E sta tu to s sociales, 
convoca a sus accionistas a Ju n ta  ge
neral ex trao rd in ar  a, que se celebrará 
‘«fn esta  capital el día 10 del p ró x im o  
octubre en su dom icilio  social, Voláz- 
quez, 31, a las cua tro  y  m edia de 
la  tardo, p ara  tra ta r, ,si procede, &: 
la m od'ficnción dol artícu lo  5-- de su^ 
E sta tu tos.

M ad rid , a trece de septium bre de 
mil n o v ec ien tos cu a ren ta .—El Secre
ta rio  dbl C onsejo  de A dm in istración.4.958—X—P______________ *

BANCO DE ARAGON  
Zaragoza

D e conform idad c-o-n el artículo  61 
de n u estro  R eglam ento , se publ c^ el 
ex trav ío  d^ los sigu ien tes resguardos, 
expedidos p o r n u es tra  S ucursal de A l-  cañiz: .

Núrn^o 706, por pesetas nomina

les nuevo mil qu in ien tas, en o b l a 
ciones de la C om pañía M . Z. A . 3 
por 100, 1*- h ipoteca, exp'Jdido el 6 
de ju n ;o de 1935, a favor de don N i-  
oolás M artínez  C erezuela.

N úm hro  645, p or pesetas n o m in a
les once mi] q u in ien tas , en D euda In
te rio r 4 p o r 100, expedido 13 de 
ju n io  de 1932.

N u m ero  678, p o r  pese tas n o m in a
les cinco miil, ccdulag Banco de 
C réd ito  Local 6 po r 100, del 30 de 
en ero  de 19)4; y

N úm ero  679. p o r  pe*v<'ta*s n o m in a
les once m il q u in ien tas , en  D euda 
A m o rtizab le  5 p o r 100 1927, con im 
p u esto , del 30 de enero  de 1934, to 
dos a favor de don Lorenzo C lúa A J- 
bert. J

Las p ersonas que se crean con de
recho  a hacer a lguna reclam ación, ]a 
v e r ile a rá n  <>n el p lazo de tre in ta  días, 
a p a r t i r  del de la  fecha, pasados los 
cuales se expedirán  los* duplicados 
sin. re sp o n sab ilid ad  a lguna p a ra  el; 
Banco.

Z aragoza . 24 de sep tiem bre de 
1940— El Secretario^ José Luis B re
g a n  to.

UNI ON ALCOHOLERA ESPAÑOLA  
Madrid

Eli c u m p l im ie n to  de lo p rev en id o  en 
los E s t a tu to s  de esta  Sociedad ,  el C o n 
se jo  dé A d m in is t r a r ió n  convoca, a. .Tunta 
genera l  o rd in a r ia  de acc ion is ta s  p a r a  el 
d ía  28 del p róx im o mes de o c tu b re ,  a 
Jas doce do la m añ a n a ,  en el domic ilio  
social , calle  del P i a d o ,  n ú m ero  18, M a 
dr id .

T e n d r á  p o r  o b je to  la  J u n t a  el exa
m en ,  d isensión  y  ap ro b ac ió n ,  si p ro c e 
de ,  de  la  M em o r ia ,  actos de a d m in i s 
t r ac ió n ,  cu en ta s  y  ba lance  c o r re sp o n 
d ie n te  al eje rcic io  social  de 1939-40 y la 
renovac ión  e s t a t u t a r i a  del Conse jo.

•Los acc ion is ta s  que ,  con a r reg lo  al a r 
t ículo  20 de los E s t a t u t o s ,  p u e d a n  asis
t i r  a la J u n t a  d e b e rá n ,  con diez  días 
de a n t ic ip a c ió n  a  la fecha  de  la misma, 
h acer  en j o s  s igu ien tes  s i t ios el depósito  
de los t í tu lo s ,  o su r e sg u a rd o ,  qu e  exige, 
el re fe r ido  a r t í c u lo :  en M a d r id ,  en las 
Ofic inas ( ' (n it ra le s (Te la Sociedad ,  R a n 
eo Español  de C réd i to  y Banco H isp a n o  
A m e r ic a n o ;  en P>arrelona y M álaga ,  en 
el Banco H is p a n o  A m e r ic a n o ;  en V a 
lenc ia ,  en el Banco de Valencia- ; en Z a 
ragoza ,  en el B anco  de  A rag ó n  ; en  Bil
bao ,  en el B anco  de V i z c a y a ;  en Gui
púzcoa ,  en el B anco  G u i p u z c o a n o ; en 
Oviedo, e n  el Banco A s tu r i a n o  de  Indus
tria  y Comerc io ,  y en G i jón ,  en el Ban
co G i jonés  de C réd i to .

Los p oderes  o a u to r iz ac io n e s  a qu e  
s^ refiere  el a r t ícu lo  21 de los E s t a t u 
tos d e b e rá n  d e p o s i t a r s e  en  los e s t a b l e c i 
mientos indicados hasta diez días antes 
de la Ju n ta , y tan  sólo en las O ficinal

Centrales de la Sociedad hasta cinco días 
antes de la fecha de la reunión.

En los tres días que precedan a la 
celebración J a Ja. Junta, se entregará-en  
las Oficinas Centrales la ta rje ta  de ad 
misión, nominativa y personal.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis Palacios. _

4.965-X-P
u

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Madrid <
„ A v iso  a ¡os obligacionistas

A partir del día, 1 del mes de octubre 
próximo se pagará el cupón número 46 
de las obligaciones en circulación, efec
tuándose el pago en cualquiera de los 
Bancos enumerados a continuación o en 
sus Sucursales, Filiales o Agencias

Banco Urquijo', Madrid ; Banco Hispa
no Americano, Madrid ; Español de Cré
dito, Madrid ; Internacional Banking Cor
poration, Madrid y Barcelona; Arnús 
Garí, S. A., Barcelona; Banca Mar- 
sans, 8. A. ,  Barcelona; Hispano Colonial, 
Barcelona ; Urquijo Catalán, Barcelona; 
Banco de Bilbao, B ilbao; Banco Herrero, 
Oviedo; Banco Guipuzcoano, San Sebas
tián ; Banco Pastor, La Coruña; Banco 
Mercantil, Santander.

lo s  referidos Bancos se cerciorarán de 
la legítima posesión de los títulos antes 
de efectuar los pagos (Decreto núm. 119 
de la Ju n ta  de Defensa Nacional, BOLE
TIN OFICIAL D EL ESTADO de 22 de 
septiembre de 1936).

Corresponde percibir pesetas 5,25 por 
cupón, ya deducidos todos los impuestos.

M adrid, 26 de septiembre de 1940.—El 
Consejo de Administración.

4.970-X-P

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A.

Barcelona
Se hace público, para que llegue a co

nocimiento de los interesados, que, a par
tir  del día primero de octubre próximo, 
en el mismo sitio y con iguales requisi
tos que en los vencimientos anteriores, 
oportunamente anunciados, se hará efec
tivo el cupón correspondiente a dicho 
día, de las obligaciones, bonos y cédu
las de esta Sociedad.

Barcelona, 23 de septiembre de 1940.— 
Por el Consejo de A dm inistración; El Se
cretario, Tomás Riera y Sana.

4.970-X-P



P á g i n a  4 5 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 o c t u b r e  1 9 4 0

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

P U EN T E MAYORGA
Edicto

Don Gabi iel P ieras  Pon s ,  Oficial pri- 
* n ^ r o  dél Cuerpo  Genera l  de Serv i 

cios M arít im os,  A yudante  militar  de 
•Marina del Distrito M arít im o  de 
Puente M a yo rg a  y Ju e z  Instructor  
del expediente de pérdida de la  li- 

} breta de Inscripción M ar ít im a  de 
Jo sé  M anuel OI vera  M anzanares ,  
inscripto de Motril .
H a g o  saber : Que por decreto de la 

superior Autoridad, jurisdiccional del 
D epartam ento  M arít im o d e  C ádiz  de 
fecha 5 de febrero últ imo se declara 
nula  y sin valor  la libreta antes m en
cionada, incurriendo en responsabil i
dad la persona que la tuviese y  no 
h ag a  entrega de ella a  la Autoridad 
de Mari lía.

Puente. M a yo rg a ,  27 de septiembre 
de 1940. - El Ayudante  .de  M arina ,  
Ju e z  instructor,  Gabrie l P ieras  Pons. 

1.030-A J  

P U E N T E  MAYORGA  
Edicto

Don Gabriel F ie ra s  P o n s , ' Oficial pri 
mero» del Cuerpo  G enera l -de Serv i 
cios M arít im os,  Ayudante mili tar de 
M arina  del Distrito M arít im o de 
P u e n t e  M ayo rga  v Ju e z  Instructor 
del expediente - de pérdida de la li
breta de Inscripción M arít im a de 
Aurelio  B lanco  Quiñones, inscripto 
de Algeeiras .
H a g o  saber ':  Que por decreto de la 

superior Autoridad jurisdiccional del 
D epartam ento  M arít im o de r 'ádiz de 
f e  ha 14 de febrero próxim o pasado 
se declara nula y sin valor la libre-a 
antes mencionada, incurriendo en res
ponsabilidad la persona que la tuviese 
y  110 h ag a  entrega  de el la a la A uto
ridad de M arina .

Puente M ayo rg a ,  27 de septiembre 
de 1940.— El Ay udante de M arina ,  
Ju e z  Instructor, Gabriel P ieras  Pons.

MADRID
Don K anión Alberola  Sueli ,  Jue z  M u 

nicipal en funciones de Pr im e ra  in s
tancia del Ju z g a d o  número 17  de 
es1Na capital.
H ago  saber : Que por don M anuel 

Fernández-M anriqvie ' González se ha 
promovido expediente sobre declara
ción de ausencia de su sobrino .don 
L u i s  C uar fero  Fernánd ez-M anrique ,  
que nació en 'Toledo el día 24 de ju 
nio de 1902, hijo de don Mateo y do
ña M aría del pi lar ,  que desapareció 
en la ciudad de L ér id a ,  en donde, 
tuvo su último domicil io , en los 

comienzos del año 1937, y desde enton
ces se ignora su paradero.

L o  que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.038 de la L e y  de En ju ic iam iento  C i
vil, reform ado por la L e y  de 30 de 
diciembre del año último.

Dado en M adrid,  a  14 de septiem
bre de 1940.— E l  Ju e z ,  R a m ó n  Albero
la .— E l Secretario, P .  S . ,  L u is  P e n 
sado.

4.967-A j
MA D R I D 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Ju e z  de P r im e ra  Instancia  núm e
ro 9 de esta  capital,  en autos de m ay o r  
cuantía; que s igue  la R a z ó n  Social «Se- 
r ra  y  C o m  añía ,  S.  L .» ,  contra don 
Ja v ie r  Y a rn o z  L a r o s a ,  sobre pago de 
cantidad, se cita por medio  de la pre
sente cédula , que se insertará  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta  provincia, al de
m andado don Ja v ie r  Y arn o z  L a r o s a ,  
para  que comparezca en la S a la  A u 
diencia de dicho Ju z g a d o ,  sito en 
la calle del Genera l  Castaños.,  nú
mero 1 ,  el día 14 de octubre próxi
mo, a las once de la m a ñ a n a ,  a fin 
de que preste confesión en ju ic io, acor
da da-en  dichos autos como prueba de 
la parte dem andante,  bajo  apercibi
miento de pararle  el perjuicio a que 
hubiere lu gar  en derecho.

M adrid,  27 de septiembre de 1940. 
El Secretario ,  F rancisco  de P. R íos.  
V .°  B .°  : El Jue z  (ilegible).

4.957-x-A. j .

T A RR A S A
Don Jo sé  Alaría  Sallent y R ie ra ,  Abo

gado, Ju e z  M unicipal de esta ciu
dad en funciones y como encargad o 
del despacho del Ju z g a d o  de P r im e 
ra Instancia  del partido.
H a g o  s a b e r :  Que en este Ju z g ad o  

se tram ita ,  conform e al artículo 347 
y s iguientes del Código de Com ercio ,  
e x p e d ie n te # sobre robo o extra v ío  de 
valores, a denuncia de doña Te. esa  
G u á l  Mora,  en nombre propio y de sus 
hijos menores de edad no em ancipados 
M ontserrat,  Antonio y M aría  T e re sa  
B a ra ta  G u a l ,  cuyos valores desapare
cidos son los siguientes  :

T res  'títulos Deuda Am ortizable de1 
Estado 5 por 100, exen ta  de im pues
tos, emisión 1927, serie C ,  números 
203.996 y  97 y 220.573, y diez títulos 
Deuda . Am ortizable del Esta do  5 tx)r 
100, exenta  de impuestos, emisión 
1929, serie C ,  números 30.750, 33.598, 
33-777» 35-óio, 38.680 al 85.

L o  que se hace público con el fin de 
que dentro del plazo de un mes, a con
tar desde el s iguiente a la inserció 1 
del presente en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  de la  provin
cia ,  ' com parezcan ante  este  Ju z g a d o

el tenedor de a lguno  de los títulos in
dicados, con la prevención de que si 
no lo verifica le pa rará  el perjuicio 
que haya  lugar  en derecho. y

Dado en T a r r a s a  a 12 de abril de 
1940.— El Juez ,  Jo s é  M ar ía  Sa llen !.  
E l  Secretario,  E var is to  C asado.  

4 .961-X -A . J .

C I U D A D  RODRIGO
Cédula de notificación 

El Sr. don Nicolás Gonzálvez Marcos, 
Juez Municipal Letrado de esta ciudad 
en funciones de Instrucción del partido, 
ha acordado, por resolución de hoy en 
la ejecutoria del sumario que se siguió 
en este Juzgado con el nñinero 127 de 
1934, por hurto, contra Eleuteria Huebra 
Ju a n  y otras, natural de Agallas, de pro
fesión vendedora ambulante, sin domici
lio conocido, se haga saber por medio de 
la presente a la indicada Eleuteria que, 
por la lima. Audiencia de Salamanca, en 
sentencia de 19 de julio pasado, fué con 
denada a dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho a sufragio durante 
la condena, y  cuarta parte de costas.

Ciudad-Rodrigo, a 12  de agosto 1940. 
El Secretario Judicial (ilegible).

1.140^-A J  

ORENSE
Don Venanc io  Méndez Fe ijoo,  Jue z  de 

Pr im era  Instancia  accidental de la 
ciudad de O rense  y su partido.
H a g o  público : Que conform e y a 

los efectos del artículo 2.042, re form a
do, de la L e y  de E n ju ic iam iento  Civ.I ,  
en este Ju z g a d o  de P r im era  Instancia  
se ha iniciado hoy, por petición de don 
Aníbal G u stavo  Bolaño Rodríguez,  
m ayor  de edad, G u ra  Párroco de Sa- 
badelle, Alcaldía de Pereiro de A gu iar ,  
en Orense, expediente sobre declara
ción de fallecim iento  de su herm ano 
don Prim o Antonio .Bola’ño Rodríguez ,  
de cincuenta y siete años de edad, sol
tero, natural v vecino que fué de esta  
ciudad y que hace m ás  de veinte años 
se ausentó del país con dirección des
conocida v sin que desde entonces se 
hallan tenido noticias del m ism o.

Dado en O rense a 27 de agosto de 
1940.— El Jue z ,  Venancio  Méndez.— El 
Secretario,  M. Fernández.

4.953-X-A. J .  i . & 1-10-94O

T R I B U NA L  R E GIONAL DE R E S PO N
SAB I LI DADE S POLITICAS DE 

BARCELONA
Don Conrad o Espín B rega nte ,  S ecre

tario del T r ibuna l  R eg iona l  de R e s 
ponsabilidades Políticas de B a rc e 
lona.
Certifico : Que en el expediente nú

mero 2 .7 15  de este T r ib u n a l  y 3 1 7  del 
Juz gado  de T a r ra g o n a ,  seguido cont/a 
Pa sc u a l  C o sta  de D ios ,  se h a  dictado
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sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a s í :

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Luis Lorenzo 
Penalva, don-Eudaldo Daltabuit Pela- 
yo.— En la ciudad de Barcelona, a 7 
de septiembre de 1940.— Visto por los 
señores citados el expediente de re s 
ponsabilidad política • incoado . contra 
Pascual Costa de Dios, m ayor de edad 
penal, vecino de Reus, siendo Ponente 
el Vocal suplente, M agistrado don Lu is 
Lorenzo Penalva,

F a lla m o s: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Pascual Costa de Dios, vecino de 
Reus, a quien se lé impone la sanción 
de incautación total de bienes, inhabi
litación absoluta en su grado m áxim o 
y relegación a las posesiones africanas 
por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.— Lo ec- 
zo Monclús, Lu is Lorenzo Penalva, 
E. , Daltabuit Pelayó.» (Rubricados.)

Y  para que conste v rem itir al BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el m ismo' y sirva 
de notificación al inculpado, poi; ig
norarse su paradera, expido y firmo 
la presente en Barcelona a 7 de .sep
tiembre de 1940.— El Secretario, Con-, 
rado Espín .—V .° B .° : E l Presidente, 
Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Sec 'e- 
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico : Que en el expediente, nú

mero 2.497 de este Tribunal y 2jÓ2 del 
Juzgado de Lérida, seguido contra R a
món Lavaquiol Cortina, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así :

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Luis Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Rela
vo.— En la ciudad de Barcelona,, a 7 
de septiembre de. 1940.— Visto por los 
señores citados el expediente de re; 
ponsabilidad política incoado contra 
Ramón Lavaquiol Cortina, m avor de 
51 años, vecino de Tora, siendo Ponen
te e1 Vocal suplente. M agistrado don 
Luis Lorenzo Penalva,

Fallam os : Oue debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Ramón Lavaquiol Cortina, 'vecino 
de T orá, a 1 quien se le impone la san
ción de siete mil pesetas de m ulta, in
habilitación absoluta por quince años 
v relegación a las posesiones africanas 
por igual plazo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos. mandamos y firm am os.— Loren
zo Monclús, Luis Lorenzo Penalva; 
E. Daltabuit PelayO.» (Rubricados.)

Y  para que conste y rem itir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona a 7 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario, Con
rado Espín .— V .° B .° : E l Presidente, 
Monclús.

Don Conrado Espín Bregan teA Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas dé Barce
lona.
Certifico : Que en el expediente nú

mero 2.499 €Ste Tribunal y 264 del 
Juzgado dé Lérida, seguido contra 
Francisco Sala Pijoán, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a s í :

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Luis Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela
yo.— En la ciudad de Barcelona, a 7 
de septiembre de 1940.— Visto por los 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado- contra 
Francisco Sala Pijoán, m ayor de edad 
penal, vecino de T orá, siendo Ponente 
el Vocal suplente, M agistrado don Lu is 
Lorenzo Penalva, .

Fallam os : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Francisco Sala Pijoán, vecino de 
Torá, a quien se je  impone la sanción 
de incautación total de bienes, inhabi
litación absoluta por quince años y re
legación a las posesiones africanas por 
igual plazo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, . lo pronuncia
mos, rft.anda.mos y firm am os.— Loren
zo Monclús, Lu is- Lorenzo Penalva, 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

V para que conste y remitir, al B O 
L E T IN , O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el mismo v sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona a 7 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario, Con
rado Espín.-—'V.° B .° : El Presidenta, 
Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Sec*e- 
• tario del Tribunal Regional de R es

ponsabilidades Políticas de Barce- 
. lo.na.

Certifico : Que en el expediente nú
mero 2.635 de «ste Tribunal y 291 del 
Juzgado de Lérida, seguido contra- 
Juan  Arbones V allés, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a s í :

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Lu is Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela
yo.-—En la ciudad de Barcelona, a S

de septiem bre de 1940.—V isto por Jos 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado cont»a 
Juan  Arbones V allés, m ayor de edad 
pena), vecino de Alm atret, siendo Pox 
nente el Vocal suplente, M agistrado 
don Lu is Lorenzo Penalva,

Fallam os : Que debemos declarar ia 
responsabilidad política del inculpa
do Ju an  Arbones Vallés, vecino de Al
m atret, a quien se le impone la san
ción de seis mil pesetas de m ulta, in
habilitación absoluta en su grado má¿ 
ximo y relegación a las posesiones a fri
canas por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandam os y firm am qs.— Loren
zo Monclús, L u is Lorenzo Penalva, 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubificados.)

Y  para que conste y rem itir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el mism o y sirva . 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona, a 8 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario, Con
rado Espín .— V .° B . ° : E l Presidente, 
Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
C ertifico : Que en el expediente nú- 

mero 14 1 de este Tribunal y 99 del 
Juzgado de Barcelona número 1 , se ha 
dictado sentencia ,cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a s í : 

((Sentencia. —  Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Lu is Lorertzo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela
yo .— En la ciudad de Barcelona, a 8 
de septiembre de 1940.—Visto por los 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado con tea 
Juan  Codórmi Pu jolar, m ayor de edad 
penal, vecino de Barcelona, siendo Po
nente el Vocal suplente, M agistrado 
don Luis Lorenzo Penalva,

Fallam os : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Ju a n  Codormi Pujolar, vecino de 
Barcelona, a quien se le impone la 
sanción de incautación absoluta per
petua y extrañam iento perpetuo del 
territorio nacional. Propóngasele, por 
conducto del Tribunal Nacional, para 
la pérdida de la nacionalidad española.

Así por esta nuestra sentencia, defi 
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, .mandamos y. firm am os.— Loren
zo Monclús, Lu is Lorenzo Penalva, 
E . Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste v remitir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su*inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo
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la presente en Barcelona, a 8 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario, Con
rado’ Espín.— V.° B - ° ; El Presidente, 
Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Sec e- 
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico : Que en el expediente nú

mero 623 de este Tribunal y 114  del 
Juzgado de Tarragona, • se ha dictadu 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
'dispositiva dicen así :

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Luis  Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela- 
vo.— En la ciudad de Barcelona, a 9 
de septiembre, de 1940.— Visto por los 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Francisco Carrasco Moreno, mayor de 
edad penal, vecino de Reus, siendo Po
nente el Vocal suplente, Magistrado 
don Luis Loi¿en/n Penalva,

Fallamos : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Francisco Carrasco Moreno, vecino 
de Reus, a quien se le impone la san
ción de incautación total de bienes, in
habilitación absoluta por quince años 
V relegación a las posesiones africanas 
por igual' plazo.

Así por bsta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia- ] 
mos, mandamos y firmamos.— Loten- 1 
zo Monclús,- Luis. Lorenzo Penalva,
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste v remitir al BO ¿ 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 1 
para su inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado, por ig 
norarse su paradero, expido y firmo j 
la presente en Barcelona, a 9 de sep-  ̂
tiemble de TQ40.— El Secretario,, Con- * 
vado Espín .-~V.° B.°  : El Presidente, , 
Monclús* j;

I
Don (Tomad»» Espín Bregante, Sec 

tano del Tribunal Regional de £
ponsabilidades Políticas de Barre- 
lona. 1
Certifico : Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia en el expediente 
número T.919 del Tribunal y 2 1 1  del [ 
Juzgado de Lérida, seguido contra Jo- ‘ 
sé Bosrh Seto, cuyo encabezamiento . 
y parte dispositiva dicen así : r

•'Sentencia. — Señores Morí Lorenzo r 
Monclús Fortacin, don Luis Lo ve iz » 1 
Penaba, don Eudaldo Daltabuit Pola-  ̂
y o .— En lg ciudad de Barcelona, a 9 
de septiembre de 1940.—Visto por los 1 
señores citados p| expediente de res- y 
ponsabilidad política incoado corita  d 
José Bosch Seto. ma\or de 44 años, n 
vecino de Puigvert .de. Lérida, siendo 1¡

Ponente el Vocal suplente, M agistra
do don Luis  Lorenzó Penalva,

Fallamos : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do José Bosch Seto, vecino de Puigvert 
de Lérida, a quien se le impone .la 
sanción de dos mil quinientas pesetas 
de multa e inhabilitación absoluta por 
quince años. R*einíta¿>e con atento ofi
cio testimonio de los informes que res
pecto del inculpado obran en el expe
diente al ilustrísimo señor Auditor de 
Guerra.

Así por esta nuestra sentencia, leJi- 
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Loren
zo Monclús, Luis Lorenzo P e n a b a ,  
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y para que conste y remiti-r al B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el mismo y vsirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona, a 9 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario, Con
rado Espín.—V.° B .°  : El Presidente. 
Monclús.

X
Don Conrado Espín Bregante, Secre

tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.

Certifico : Que por este Tribunal se 
ha dictado sentencia en el expediente 
número 1.231 del Tribunal 'y 293 del 
Juzgado de Gerona, seguido contra 
José Hargayo Compte, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
le dispositiva dicen así :

«Sentencia. — Señores don Lorenzo ¡ 
Monclús Fortacin, don Luis Lorenzo , 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela- \ 
yo.— En* la ciudad de Barcelona, a 9 1 
de septiembre de 1940.— Visto por los \ 
señores citados el expediente de res- 1 
ponsabilidad política incoado contra ] 
José Hargayo Compte, mayor de edad 
penal, vecino de Palol do Rovardit, 
vendo Ponente el Vocal suplente, .Ma
gistrado don Luis Lorenzo P enaba, 

bailarnos ; Que debemos declarar la 
responsabilidad politicé del inculpa
do José Hargayo Compte, vecino «’e 
Palol de Revardit, a quien se le impo
ne la sanción de incautación total de [ 
bienes.

Asi por esta nuestra sentencia, defi- j. 
nitivamente juzgando, lo promm in- c 
mos, mandamos y firmamos.— Loren- - 
zo Monclús. Luis Lorenzo Penab a ,
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.) j 

Y  para que conste v remitir al BO- I 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v 
para su inserción en el mismo y sima d 
de notificación al inculpado, por 'g- s 
norarse su paradero, expido y firmo p 
la,presente en Barcelona, a 9 de sep-*/

tiembre de 1940.— El Secretario, Con
rado Espín.— Y .°  B .°  : El Presidente, 

a Monclús.

1

• Don Conrado Espín ‘ Bregante, Secre- 
. . tario del Tribunal Regional de Res- 
1 ponsabilidades Políticas de Barce

lona.
Certifico : Que en el expediente nú- 

5 mero 567 de este Tribunal y 342 vJel 
Juzgado de Barcelona número 1, se
guido contya Ponciano Alonso Alon
so, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva . dicea 
a s í :

’ «Sentencia. — Señores don Lorenzo
Monclús Fortacin, don Luis  Lorenzo

• Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela-
• yo.— En la.c iudad de Barcelona, a 9 
[ de septiembre de 1940.— Visto ppr los

señores citados el expediente de res- 
1 ponsabilidad política incoado contra 

Poned ano Alonso Alonso, mayor de 
edad penal, vecino de Barcelona, sien
do Ponente el Vocal suplente, Magis 
Irado don Luis Lorenzo Penalva, 

Fallamos : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Ponciano Alonso Alonso, vecino de 
Barcelona, a 'q u ie n  se le impone la 
sanción de incautación total de bienes, 
inhabilitación absoluta en su grado 
máximo y extrañamiento perpetuo del 
territorio nacional.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-—Loren
zo Monclús, Luis  Lorenzo P e ía  a, 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste v remitir al B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona, a 9 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario, Con
rado Espín.— V.° B .° : El Presidente. 
Monclús.

Dhn (Titurado Espín Bregante, berie- 
lario del Tribunal Regional de Res., 
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certif ico: Que por este Tribunal v 

en el expediente número 1.836 del T r i
bunal y 183 del Juzgado de Lérida, se- i 
guido contra Andrés R overa Peiró y j 
otro, se ha dictado sentencia -cuyo en
cabezamiento y parte diapositiva dicen 
a s í :

«Sentencia. Señores don Lorenzo 
.Monclús Fortacin, don Luis  Lorenzo 
Penab a , don Eudaldo Daltabuit Pela 
yo.- En la ciudad de Barcelona, a tu 
de septiembre de 1940 —Visto-por los 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado cono a 
Andrés R  ó v e r a  Eeiró y R a m ó n
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M assot Palm es, mayores de 18 años 
vecinos de Puigvert de Lérida, siendt 
Ponente el Vocal suplente, M agistra
do don Lu is Lorenzo Penalva, 

Fallam os : Que debemos declarar ls 
responsabilidad política de los inculpa
dos Andrés R overa Peiró y  Ram ói 
M assot Paltfiés, vecinos de Puigvert dt 
Lérida, a quienes se les impone la  san
ción de veinte mil pesetas de multa, 
ocho años de inhabilitación absoluta 
e igual tiempo de confinamiepto er 
F.uerteventura (Canarias), al primérc 
de los citados, y al segundo, l̂ i de dos 
mil pesetas de m ulta.

A sí por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandam os y firm am os.— Loren
zo Monclús, L u is Lorenzo Penalva, 
E . D aítabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y rem itir al B O 
L E T IN  -O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado Andrés 
Rovera Peiró, por ignorarse su para
dero, expido y firmo la presente en 
Barcelona, a 10 de septiembre de 1940. 
El Secretario, Conrado Esp ín .— Visto 
bueno : E l Presidente, Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Sec*e- 
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.'

Certifico.: Que en el expediente nu
mere 1.222 de este Tribunal y 175 del 
Juzgado de Gerona, seguido contra 
Juan  M asso Colomer, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y pa*- 
te dispositiva dicen a s í :

« Sen ten cia .— Señares don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Luis Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daítabuit Pela
yo.— En la ciudad de Barcelona, a 10 
de septiembre de 1940.— Visto por los 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Juan M asso Colom er, m ayor de ib 
años, vecino de L a  Piña, siendo Po
nente^ el Vocal suplente, M agistrado 
don Lu is Lorenzo Penalva,

Fallam os : Oue debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Juan  M asso Colomer, vecino de L a  
Piña, a quien se le impone la sanción 
de cinco mil peseras en concepto de 
multa ; en el de restrictiva de la acti
vidad, la de ocho años de inhabi
litación absoluta, y en el de lim itati
va de la residencia, su confinamiento 
a Ibiza durante tres años y medio.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.—Loren
zo Monclus, Lu is Lorenzo Penalva, 
E . Daítabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y rem itir al  
BOL E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la  presente en Barcelona, a 10 de sep
tiembre de 1940.— E l Secretario, Con
rado Espín .— V .° B . ° :  E l -Presidente, 
M onclús.

Don Conrado Espín Bregante, •Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de B arce
lona.
Certifico : Que en el expediente nú

mero 922 de este Tribunal y 1S8 del 
Juzgado de Gerona, seguido eontra E s 
teban V idal Carbo, se 'ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í :

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Lu is Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo D aítabuit Pela
yo.— En la ciudad de Barcelona, a 10 
de septiembre de 194Q.— Visto por los 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Esteban Vidal Carbo, m ayor de 1*  
años, vecino dé V ilam acolum , siendo 
Ponente el Vocal suplente, M agistrado 
don Lu is Lorenzo Penalva,

F a lla m o s : Que debemos ̂ declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Esteban Vidal Carbo, vecino de V i
lam acolum , a quien -se  le impone la 
sanción de cinco mil pesetas, en con 
cepto de sanción económica ; la de ocho 
años de inhabilitación absoluta, en el 
de restrictiva de la actividad, y la de 
igtral número de años de confinamien
to en Icod (Canarias), en concepto de 
lim itativa de. la residencia..

Así por esta ’ nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
m os, m andam os y firm am os.— Loren
zo Monclús, Lu is Lorenzo Penalva, 
E . Daítabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste v rem itir al BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en él mismo v sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero,- expido v firmo 
la presente en Barcelona, a 10 de sep 
tiembre de 1940.— El Secretario, Con. 
rado Esp ín .— V .° B .° : El Presidente. 
Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de B arce
lona.

. Certifico : Oue por este Tribunal y 
en .e l expediente número 671 del T r i
bunal y 10 1 del Juzgado de T arrago 
na, seguido contra Luis Punsoda M ar
qués y^ Josefa  M arqués Panou, se ha

dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Lu is Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daítabuit Pela
yo .— En la ciudad de Barcelona, a 1 1  
de. septiembre de 1940.— Visto por los 
señores citados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Luis Punsoda M arqués y Jose fa  M ar
qués Panou, m ayores de edad, vecinos 
de AUafulla, siendo Ponente el Vocal 
suplente, M agistrado don Lu is J-.oren- 
zó Penalva,

Fallam os : Que debemos declarar la 
responsabilidad política de los inculpa
dos Lu is Punsoda M arqués y Jose fa  
M arqués Panou, vecinos de A ltafulla, 
a quienes se les impone la sanción de  
incautación total de bienes, ' inhabili
tación absoluta por quince arios y re
legación a las posesiones africanas por 
cinco años, al Lu is Punsoda, y cinco 
mil pesetas de multa a la Jo se fa  M ar
qués.

A sí por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandam os y firm am os.— Loren
zo Monclús, Lu is Lorenzo Penalva, 
E . Daítabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y rem itir al B O 
L E T ÍN  . O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para su inserción en el m ismo y sirva 
de notificación a los inculpados, por ’g- 
norarse su paradero, expido y firmo 
la présente en Barcelona, a 1 1  de sep
tiem bre'de 1940.— El Secretario, Corv- 
rado Espín ,— V .° B .ü : E l Presidente* 
Monclús.

Anuncio

Por el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barcelona, 
en el expediente seguido con el nú
mero 339 del Tribunal y 203 del Juz
gado Instructor Provincial de B a.ce- 
lona núm. 1 contra Florentino Pala
cios Jim énez, se ha dictado sentencia 
absolviendo a l  mismo, recobrando és
te Ja  libre disposición de sus bienes.

Barcelona, a 24 de septiembre de 
1940.— El Secretario, Conrado Espín. 
V .° B ;° El Presidente, Prada.
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REQUISITORIAS

B a jo apercibimiento de ser declarados rebeldes
 y  de incurrir en las demás respon

sabilidades legales, de no presentarse los 
procesadQS que a continuación se expre
san, en . el plazo que se les fija, a contar 
desd el día de la publicación del anun
cio en este periódico ’ oficial g . ante el 
Juez o Tribunal que se seflai « les c ita , 
llama y  empla&a, encdrgándo*t todas las 
Autoridades y  Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o. Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y  de 
Enjuiciamiento m ililar .de Marina'.

1.587
M A TEO  DIEZ, Baldomero, natural 

¿te Lodosa (N avarra), soltero, corta
dor de calzado, de 28 años, hijo de 
Baldom ero y de Julia, procesado por 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de Melilla, 
par» constituirse en, prisión 

♦R—1-268
1.588

SEG U R A  PEREZ, Francisco, na- 
tu ra l de B arcelona, soltero, pintor, 
de 25 años, f ijo  de A ntonio  y de 
B tatriz , cuyo actual paradero Se ig
n o ra , ! domiciliado últim am ente en 
Barcelona, calle San A ntonio  A bad. 
2?, procesado por robo, comparecerá 
en término de diez días ante este 
Juzgado de M alilla para ser consti
tuido en  prisión.

R — 1.269
1.589

M A YO RAL SA N C H E Z . Zacarías, 
h jó de Domingo y de Eugenia, n a 
tu ral de Toledo, de 19 años, recluta 
del cuarto trim estre del reemplazo 
de 1941 y a li-tad0 por el cupo de 
Toledo, sujeto a procedim iento por 
h a b e r . faltado a concentración, com
parecerá en el plaz0 de treinta días 
ante e] T eniente Juez instructor del 
Batallón del Regimiento de In fan te
ría núm ero 41 don Epifanio Sansón 
G iraldo 

R—1.270
1.590

R O D R IG U E Z  SA N C H E Z , José, de 
Málaga,, cuyas demás circunstancias 
señas personales y actual paradero se 
desconocen,4 procesado por falsedad y 
estafa, compadecerá en este Juzgadó 
de Instrucción de M érida. dentro del 
térm ino de dioz días, a  fin de cons
titu irse  en prisión.

R —1-271
1.591

CASA S ALV AREZ, G erm án, hijo 
de Germán y  de Francisca, natural 
de Navalm ora] de la M ata (Cáceres), 
de 20 años, y  cuyas señas personaks 
son desconocidas, domiciliado últi- 
m ente en su pueblo y sujeto a 

exped iente por haber faltado a concen
tración en la C aja de Recluta de Cá- 
ceres núm ero 49. para su destino a 
Cuerpo, com parecerá d tn tr0 del té r
m ino de treinta días en este Juzga
do, ante el A lférez Juez In tructQr 
don Serafín B ravo Castañares.

R—1272

1.592-
R O D R IG U E Z  FERN A D EZ, José, 

(a) “C hicharito” . h ;jo de Jos  ̂ Y 
M atilde, de 42 años, viudo natural 
de Sevilla, vocirto q u e fué de ídem, 
calle Céspedes, núm . 13, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, p ro
cesado por el delito d^ tentativa de 
estafa, comparecerá dentro del ' té r
mino cke c;nco días ante este uzeado 
de Instrucción núm ero 3 de Máiaga, 
para constituirse en prisión.
, R—1.273

1.593

G A U SSI FER N A N D EZ, Fernando 
domiciliado últim am ente en Málaga, 
procesado por r.obo, comparecerá en 
térm ino de diez días ante el Juzga
do de Instrucc ón núm ero 3 de M á
laga, para constituirse en prisión. 

R— 1.274

1.594 í
JA U SSI F E R N A N bE Z . Fernando, 

domiciliado últimamente en Málaga 
procesado por hurto, comparecerá en 
térm ino de d ez día^ ante el Juzgado 
dlp Instrucc ón número 3 Málaga 
para constru irse  en prisión.

R—1.275
1.595

M O R EN O  SA N C H EZ, Francisco 
domiciliada ú ltim am ent' en Máhaga. 
procesada por corrupción de raeno- 
re st comparecerá dentro de1 'é rn i'no  
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm er0 3. d M álaga, para 
constituir é en pris'ón.

R—1.276
1.596

CORTES M A Y A  Francisca, (a) 
“Longaniza”, dom ciliada últim am en
te en G ranada, procesada por hurto, 
comparecerá en término de di z días 
ante el Juzgado .de Instrucción n ú 
mero 3. de M álaga para constru irse 
c.n prisión

R - 1.277
1.597

CORTES H ER ED IA  María, do- 
nv-ciiiliada últimamente en Málaga, 
procesada por hu rto  de caballerías, 
comparecerá en termino d Cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción nú 
mero 3 de Málaga, para constituívs 
en pris'ón.

R - 1.278

1.598

SA N T IA G O  FER N A N D EZ, M a
n u e l ,  domic liado últim am ente en 
Málaga, procesado por hurto , compa
recerá tn  término de cinco días ante 
e$te Jm gado  de Instrucción núm erp 
3 de M álaga, para  constituirás en pri
sión,

R-r-1.279

1.599 •

D IA G O  A M O R , Juan José y DIA- 
G O  FE R N A N D EZ , José, ‘ g itanos, 
padre e hijo, cuyas d-m ás o rcuns- 
tancias y filiación se desconocen, los 
cuales residían ¿ñ esta ciudad en 
mcs de mayo último, procesados por 
asesinato, comparecerán a n t e  este 
Juzgado de Instrucción del distrito, 
número 1 de M urcia para constituir
se un pris'ón.

R - 1.280

1-600 ’

SE EN CA RECE la comparecencia 
ant* este Juzgado, sito en el G ob ier
no M litar, d- M urcia, en el término 
de treinta días, del conductor cuyas 
señas se desconocen,. que el día 18 
d- m ^yo de 1939 atropelló en la G lo
rieta de esta cap tal al niño José M a
rín Sánchóz,

R - - 1.281

1601

M A R TIN EZ H ER N A N D E Z , José, 
(a) “Pepe el H o ja la te ro”, casado, 
jornalero  de 32 años, domiciliado 
últim am ent en el partido de Non- 
duermas (M u ren ), procesado por *] 
d Jito 'i/> robo y tentativa, compare
cerá ante este Juzgado de Instrucc ón 
del distrito de la C at dra! de M ur
cia, en el término d diez días, a 
responder de los cargos que k  re
sulten. '

R— 1.282

1.602

SERRA NO  IÑ IG U E Z  Francisco, 
dom. c’liado últ mam-ente ti) esta ciu
dad, proc sado por el delito de ro 
bo v ten ‘a ti va comparecerá n este 
Juzgado . de Instrucc:ón de la C ate
dral He.  M urcia, m  fJ térm ino de diez 
días, para const tuirse en p risó n

R—1.283.

1.603

PIC A ZA  S A R A C H A G A  l o s é ,  
natural de Bilbao, chófer, de 45 a 50 
,>ños, domiciliado últim amente en M ur
cia como carabinero roio, delgado, 
rub’o procesado por e]' dePto d le- 
s on s compadecerá en térrrr’no de 10 
días ante el Juzgado de Instrucción



Anexo único.— Núm. 275 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  4 5 6 7

del distrito de la Catedral de M urcia para constituirse en prisión.R - 1.284
1.604

GARCIA MENARGUEZ, Miguel, 
soltero, jornalero, de 25 años, domi
ciliado últimamente en Alicante, en la Rambla, procesado por el delito de hurto, comparecerá en iférmino de diez días ante este Juzgado d0 Ins
trucción del distrito de la Catedral de Murcia, para uonstituirse en privón.

R—1*285
1.605

MARTINEZ GARCIA, José, hijo de Juan y de Juana, de 41 años, soltero. albañil, natural y vecino de 
Cartagena, procesado por el delito de hurto, compareced en témino de diez 
días ante la Audiencia Provincial de Murcia, a constituirse en prisión. 

R - 1.286
1.606

MATEO LUJAN, Juan Pedro, (a) 
“Perequín”', hijo de Juan y de Car
men, ¿e 32 años, soltero, picapedrero, n ^u ra l del Palmar (Murcft) y: 
vecino de Alcantarilla (Murcia), procesado por robo, comparecerá en tér
mino de diez día*' ante la Audiencia Provincial de Murcia, a constituirse en prisión.

R—1.287
1.607

FERNANDEZ DIAZ, Ana, de 50 años, hija de Antonio’y Antonia, natura] de Lorca (Murcia), calle de Ve- lillas. 12, procesada por hurto, com
parecerá ante la Aud'encia Provine al 
de Murcia, para constituirse on prisión, en el término de diez días.

R - 1.288
1.608

GALILEA, Virgilio, de 22 años, que reside en Logroño, cuya cali© y número así comd las demás circun^ 
tancias se desconocen, procesado por sustracción, comparecerá en -término 
de cinco días ant^ el Juzgado de Instrucción de Miranda de Ebro al ob
jeto de notificarle eT auto de procesamiento dictado contra e1 mismo en

cairas números 59 y 62 de 1940.R—1-289
1.609

ORTIZ RIOS, Andrés, de 17 años, hijo de Francisco e Higima soltero jornalero, natural y vecino d * M iran
da de Ebro, con domicilio en la Avenida del General Franco, núm. 3,

buhardilla, cuyo actual paradero se 
desconoce, procesado por hurto, com7 parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro, al objeto de constituirse en prisión.R—1.291

1.6Í0
LOS PROPIETARIOS de dos rue

das de camión sustraídas el día 23 de marzo último .por dos desconoci
dos que se dieron a la fuga, en la calle de Juan del Risco,  comparece-, 
rán en término de cinc© días ante este Juzgado de Instrucc;ón número 20, sito en la calle del General Castaños. núm. 1, Madrid, al objeto de ser oidos y praaticar otrqs diligencias.

R - 1.292
1.611

TAMAYO A R M A D A ,  Antonio, 
cuya última residencia fué Motril, 
proce ado por <4 delito de daños, comparecerá en térm no de diez días ante este Juzgado, de Instrucción de Motril, para constituirse en prisión.

R - 1.293
1.612

HERVAS MAESO, Joaquina, hija de Felipe y Nicolasa, de 18 años, soltera, b en  parecida, más bien al
ta con cictriz pequeña en el centro de la frente junto»al pelo, natural v 
vecina de esta ciudad, que viajaba frecuentemente de Andalucía a Madrid y regreso, en camiones de trans
portes, traficando en la compra-venta de aceite Qn pequeña cantidad, comparecerá en término de d-:ez días 
ante -el Juzgado de Instrucción de Manzanares (Ciudad Real), para ser 
reducida a prisiónR—1.294

1.613
EL CONDUCTOR y ocupantes de un automóvil turismo, cuya matrícu

la y demás características se desconocen, que en la tarde del día 2 de los corrientes, sobre las dieciocho horas de la misma, pasó por esta po
blación, al carecer, escoltando otro coclm oficial del Ejército de Tierra, 
atrópellando v ocasionando la muerte al ivño Frutos Macías Brizuela, en la carretera Adanero-Gijón, kilómetro 231, dirección León, compa
recerán en término de cinco días ante este Juzgado de Instrucción para ser oídos.

R - 1.297
1.614

PEQUEREL GASCON, S o t e r o .  
vecino qiK fué de Maicas (Teruel),

cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, pro
cesado Por los delitos de 'intento de robo y homicidio, comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de Mon- 
talbán, dentro del término de diez días, con objeto de ser reducido a prisión-

R—1*298
1.615

ALONSO MODELO, Serafina, na
tural y ve-üina de Alqueidón, parroquia de Los Angeles, Ayuntamiento 
de Brión, de 42 años, casada con M anuel Carballeira, labradora, hija de 
Antonio y María, la que con frecuen
cia residía en Santa Cristina de Barro, del Ayuntamiento de Noya, pro
cesada sobre hurto de dinero a Rosa Fernández Martínez y otras. Ja cual 
se ausentó de su domicilio para ignorado paradero, comparecerá en térmi
no de veinte días ante este Juzgado de Instrucción de Muros, a fin de no- tTicarle autos de procesamiento y pri
sión-R - 1.299

1.616
MARTINEZ ESCUDERO. Goar- Luis, de 36 años, c a s a d o ,  hijo de Germán y de Maura, supuesto Agente-Ejecutivo, vecino que fué de Vallado! d, Azucarera, núin. 10, ter

cero, hoy en ignorado paradero, procesado por el delito de usurpación de funciones, comparecerá ante este 
Juzgado de Nava del Rey o se constituya en prisión, en la Provincial de Valladolid.R - 1.300

1.617
SE ACUERDA dejar sin efecto las requisitorias publicadas en Ja “Gace

ta ” de Madrid en 10 de juni0 de 1932 y ^n los “Boletines Oficiales” de Albacete y Alicante', con fechas 19 de junio del rnhmo año, respectivamente, sobre hurto, contra José Boyer 
Iñesta, por haber sido habidoR—619

1.618
MENDEZ CAVACO, Antonio, de 24 

años, hijo de Francisco y de María Do
lores, soltero, natural de Loló (Portugal), 
sin domicilio, de oficio futbolista, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Lle- 
rena para constituirse en prisión que le 
ha sido decretada por la Audiencia de 
Badajoz, en la causa número 24 de 1940 
por robo.

R—1.301
1.619

RUIZ ROCAMORA,. Valentín, y AG U
DO BUENO, Basilio, domiciliados últi-
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mámente en Madrid, Argumosa, 8, y 
Boca Angel, 16, entresuelo, interior de
recha, respectivamente, y  ouyo actual 
paradero se ignora, comparecerán dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ocafia, con el fin de 
recibir declaración ai primero y  ser re
conocidos ambos por el Médico Forense 
de las lesiones sufridas, y  si estuviesen 
para ello, darles la sanidad, pues así se 
halla acordado en la causa que en dicho 
Juzgado se tram ita con el número 109 
de 1938 por las lesiones sufridas por 
aquéllos y otros en vuelco de camión au
tomóvil ocurrido el 17 de  noviembre 
de 1938 en término de dicha villa.

R—1.302
1.620  '

EL QUE RESULTE ser dueño de una 
ínula de unos catorce años, alzada siete 
dedos de la marca, castaña clara, coja de 
una mano a consecuencia de un sobre
hueso, que el día 24 de marzo de 1939 
poseía la entonces colectividad de cam
pesinos aCarlos Marx» del pueblo de Vi- 
llarrubia de Santiago, y que en dicha fe
cha fue atropellada y m uerta por un ca
mión en el kilómetro 19 de la carretera 
que conduce del citado pueblo a la Es
tación cuando, iba enganchada con otra 
en una galera, que guiaba Isaac Medina 
Plaza, cuyos nombres, apellidos y vecin
dad o residencia se ignoran, comparecerá 
unté el Juzgado de Instrucción de Üca- 
iia con objeto de hacerle el ofrecimiento 
de acciones qüe preceptúa el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pues así está acordado en la causa que 
con el número 39 de 1939 se instruye so
bre daños por imprudencia contra Ho
norio Sánchez de Torres, vecino de Am- 
bite de Tajuña.

R—1.303
1.621

AVILA JAQUERA, Esteban, de vein
tiocho años, soltero, natural de Málaga, 
con residencia en Madrid, calle de Tope 
te, número 6, chófer, comparecerá ante 
e\y Juzgado de Órense dentro del plazo 
de diez días para ser notificado del auto 
de su procesamiento, indagado y cons
tituirse en prisión, pues así se acordó 
en sumario número 190 del año corriente, 
por el delito de estafa.

R 1.304.

1.622
EL CHOFER que el día 1 de junio del 

año últimu pasadu, en ocasión do con
ducir un cocho ligero de Aviación, atro 
• clló al soldado do segunda Escolástico 

Úzquez Carrasco, en ‘el pueblo do Cani
jas. de la provincia do Madrid, de 

uvo atropello falleció dicho soldado en 
ei Hospital General de la capital, com 
parecerá ante el Juzgado Militar Even
tual número 2, de Orense.

Rr—1.305

1.623
GUERRA PEINADO, Julio, hijo de 

Ladislao y M argarita, natural de Ma
drid, de estado soltero, Teniente Piloto 
de Aviación, de veinte años, domiciliado 
últim amente en Palma de Mallorca, pro
cesado por delito de hurto-, comparecerá 
en el término de veinte días ante don 
José Parada Carballo, Comandante del 
Cuerpo de Inválidos, Juez Permanente 
de la Zona Aérea de Baleares, cuyo Ju z 
gado está establecido en la Jefatura de 
dicha Zona Aérea en Palma de Ma
llorca.

R—1.306
1.624

'LLADO NICOLAU, Sebastián, n atu 
ral de Binisalem, provincia de Baleares, 
de trein ta y nueve años, casado, cama
rero, sujeto a procedimiento por supues
tas actividades contra el Movimiento 
Nacional, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado M ilitar Even
tual de Palma de Mallorca, Paseo del 
Generalísimo Franco, 72, segundo.

R—1.307
. 1-625

CARDENTE Y Id,ABRES, Rafael, de 
veinticuatro años, hijo de Bartolomé y 
de María, soltero, natural y vecino de 
Palma, carretero, de paradero ignorado, 
procesado en causa que se le sigue por el 
delito de hurto de cueros, cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos
pardos, barba cerrada, color del rostro 
moreno, pelo castaño, cojo de la pierna 
izquierda, va siempre desarrapado y su
cio, nariz y boca regular, comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el juz
gado de Instrucción de Painm con objeto 
do notificarle el auto de su prisión y 
constituirse como tal.

R 1.308
1.626

EL AUTOR o autores del huido de una 
muta do pelo castaño, de ocho dedos so 
b r e ’la cuerda y de cuatro años, parte- 
neciente a don Miguel de la Peña López, 
labrador y vecino de Peñaranda de B ra
camente, hecho realizado en la m adru
gada del 3 del mes de agosto del corrien
te año, en la era sita en el sitio del Pra- 
dohurno, de dicho término, comparecerá 
ante ' el Juzgado de Peñaranda de Bra
camente para responder de, los cargos 
que le resultan en el sumario número 39 
de este año. Al mismo tiempo se intere
sa de las autoridades y Policía Judicial 
procedan a la buscá y rescate, del ex
presado* semovienLe.

R 1.309
1.627

UN SUJETO de estatura i^gular, con 
patillas, color moreno, pelo negro, ves
tido con traje de paño color gris, con el

pantalón remendado en su parte poste
rior, calzado con zapatos muy ro to s ; otro 
más bajo que el anterior, también con 
patillas, tocado con sombrero de paja 
blanco, mejor trajeado, con cazadora 
clara de punto y pantalón obscuro, cal
zando alpargatas de color claro; uno alto, 
delgado, color moreno, con patillas, vis
te  traje  claro de paño y sombrero de paño 
color claro, y el otro sujeto, más bajo 
que el anterior, delgado, moren® y con 
patillas, vestido con traje  negro u obs
curo y sombrero del mismo color y am 
bos como de trein ta y ocho años, y al 
parecer gitanos, que en la tarde del 2 de! 
mes de agosto del corriente año se ha
llaban por las inmediaciones de las eras 
del Pradohorno, del término de Peñaran 
da de Bracamonte, y en la noche del 
mismo día cenaron en la posada o ta 
berna llamada del Gallego, de dicha lo
calidad, comparecerán ante el Juzgado 
de Peñaranda de Bracamonte para res
ponder de los cargos que les resultan 
en el sumario número 39 del año actual 
por hurto de caballerías de la pertenen
cia de don Miguel de la Peña López.

R -1.310
1.628

CUERVO 1 BARRA, Gabriel, abogado, 
vecino de Madrid, que tuvo su domicilio 
en la glorieta de Bilbao, número 1, hoy 
eil parúdero ignorado, comparecerá en el 
término de ocho días ante-el Juzgado de 
Instrucción{ de Peñaranda de Bracamon
te, en virtud de lo acordado en diligen
cias que se siguen para la exacción de 
las costas ocasionadas ante el Tribunal 
Supremo en el recurso de casación por 
infracción ’de ley seguido a /nombre de 
dicho señor contra sentencia dictada por 
la lima. Audiencia Provincial de. Sala
manca en causa que fue instruida con
tra aquél por desobediencia, con objeto 
(de que haga efectiva en el Juzgado de 
Instrucción de Peñaranda de Bracamonte 
la cantidad de ciento noventa y tres pe
setas cuarenta céntimos a que ascienden 
aquellas costas, más los gastos de giro 
para rem itir aquélla sin descuento algu
no al Tribunal Supremo.

R 1.311
1.629  

CUERVO 1BARRA, Gabriel,, abogado, 
vecino de Madrid, que tuvo su domicilio 
en la glorieta de Bilbao, número 1, hoy 
en paradero ignorado, comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de Peñaranda de Bracamon
te, en vinlnd de lo acordado en diligen
cias (pie fse siguen para la exacción de 
las costas ocasionadas ante el Tribunal 
Supremo en el recurso de casación por 
infracción de ley seguido a nombre de 
dicho señor contra sentencia dictada por 
la lima. Audiencia Provincial de Sala
manca en causa que fue instruida con
tra  aquél por atentado, con objeto de que
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haga efectivo en el Juzgado  de P e ñ a 
ran d a  de  B racam on te  la can t idad  de 
ciento cincuenta y dos pesetas cuaren ta  
céntimos a que ascienden aquellas  cos
tas , más los gastos de giro para  rem itir  
aquélla al  T r ibuna l  Supremo sin descuen
to  alguno.

R - 1 . 3 1 2

1.650
SE D E J A N  SIN E FE C T O  las requisi

torias del Juzgado  de Instrucción de 
Pamplona, publicadas con fefcha 5 de ene
ro del corriente año,  contra  Mariano 
Castaño Delgado, (a) El Madri les ,  hijo 
de Feliciano y de Alfonso, de dieciocho 
años, churrero ,  por haberse , alzado el 
procesamiento contra  el mismo, en la cau
sa que se seguía por el delito de hurto ,  
número 436 de 1935.

R — 1.313

1,631
BONA S A N ^ ,  Jesús ,  .natural  y vecino 

de Tudelá , y cuyo actual paradero  se 
ignora,  procesado en causa que se le si
gue con el número 122 le  1940 por el 
delito de estafa y hurto , parecerá en 
el término de diez dc.s an te  el Juzgado  
de Instrucción de P am a • na a cons t i tu ir 
se en prisión provisional por dicha causa.

R — 1 314

1.652
G O N ZA LEZ B A Ñ A LE S, José Ju l ián ,  

de tre in ta  y tres años, hijo de Marcos y 
Ramona, soltero, barbero, na tu ra l  de As
tillero y  vecino de Logroño, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en causa 
que se le sigue con el número 261 de 1939 
por el delito de ten ta t iv a  de robo, com
parecerá en el término le  diez días ante  
el Juzgado  de Instrucción de Pamplona 
a constituirse en prisión provisional por 
dicha causa.

R —1.315

1633
P E R E Z  F E R N A N D E Z ,  M anuela,  de 

veintitrés años, h i ja  de Lorenzo y A n 
tonia,  casada,  sus labores, con últ ima r e 
sidencia en Carabanchel  Alto y cuyo ac
tual  paradero  se ignora, procesada en 
causa que se le sigue con el número 323 
de 1939 por el delito de hurto ,  compa
recerá en el término de diez días an te  el 
Juzgado de Instrucción de Pam plona,  a 
constituirse en prisión provisional por 
dicha causa.

R— 1.316

1.634

A SEN SIO  SOLANA José, hijo de 
José y de N at iv idad ,  n a tu ra l  de Logro
ño, camarero, sin domicilio fijo, proce
sado en cansa que se le sigue con el 
•número 408 de 1935 por el deli to de robo, 
comparecerá en el término de diez días

ante el Juzgado  de Instrucción de P a m 
plona a constituirse en prisión provisio
nal por dicha causa.

R — 1,316

1.635
G ON ZA LEZ SE B A S T IA N , Victoria- 

na, de unos veintiún años dé edad,  hija 
de Antonina,  cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, comparece
rá  dentro del término de diez días ante  
el Juzgado  de Instrucción de Falencia, 
sito en el Palacio de Jus t ic ia ,  para n o t i 
ficarla auto  de procesamiento, indagarla 
y ' se r reducida a prisión, acordada en 
sumario que se le sigue con el número 90 
del año actual por hu r to  de un abr igo a 
Bal tasara  Abad.

R — 1.317'

1.636
GO N ZA LEZ D E  LA C R U Z , Rufino, 

de diecisiete años de edad, hijo de Angel 
y Antonia, hojalatero, na tu ra l  de Geta- 
fe, sin dom icil io ;

M A R TIN  M A R T IN E Z , Angel,  de die 
cisiete años, hijo de Angel y Mercedes,  
hortelano, natural  de Torrelodones, ve
cino de Madrid, s o l t e io ;

P E R E Z  Alonso, Jus t in iano ,  de dieci
siete años, soltero, hijo de Lorenzo e H i 
pólita. na tura l  de Villaviudas,  sin domi 
cilio, hojalatero, comparecerán dentro  
del término de diez días ante  el J u z 
gado de Instrucción vde Falencia para 
llevar cerca do ellos a efecto diligencia 
judicial  acordada en sumarió que se les 
sigue con el número 250 de 1939 por 
robo frustrado.

R — 1.318

1.637
D IAZ ' PALOM O, Ju l ián ,  na tu ra l  de 

Campillo de La J a r a ,  hijo de Pablo y  de 
María, de veinticinco años, soltero, la 
brador, vecino del mismo pueblo de C a m 
pillo de la J a ra ,  hoy en ignorado para 
dero, comparecerá en el término de diez 
días an te  el Juzgado  de Instrucción de 
P uen te  del Arzobispo,  sito en la calle de 
Ramón y Cajal, a fin de recibirle d e 
claración y constituirse en prisión para 
que reanude el cumplimiento de la pena 
que le fué impuesta en causa que se le 
siguió con el número 43 de 1935 por el 
delito de tenencia il ícita de arm a de fue
go, que dejó in terrum pida  en fecha has
ta  ahora ignorada, pero posterior al 18 
de jul io de 1936.

R —1.319 •

1.638
M U ÑOZ M A Y A , Ramón, gitano, n a tu 

ral de Al balate  de Zorita,  de 16 años, 
soltero, alto, moreno, con un absceso en 
el hombro derecho,  vistiendo pantalón 
de pana, camisa a rayas y a lpargatas 
blancas, y que es hijo de Antonio M u
ñoz Serrano, alias «El Pelos», y. de L ui

sa Maya Borja ,  comparecerá en el t é r- 
mino de diez días ante  el Juzgado de 
P as t ran a ,  pues así está acordado en su 
mario número 28 del año actual,  por riña 
y m uerte  de tres gi tanos en el pueblo de 
.Escariche, y en el que se ha dictado 
au to  de procesamiento y prisión.

R — 1.320
i

1.639
S E R R A N O  E S P A R T E R O . Salvador , 

{le 31 años y sin que se conozca o tra  seña 
personal que la de fal tarle todo el con
torno de la oreja izquierda,  comparecerá 
en el término de diez- días an te  el J u z 
gado de Instrucción de Peñafiel para se r 
le notificado el auto de procesamiento die 
tado contra él en causa número 16 de¡ 
año actual sobre hurto  de 150 pesetas 
en metálico, para recibirle declaración 
indagator ia  y constituirse  en prisión.

R — 1.321

1.640
G U l ü  SOLE, Ramón José, hijo de 

José y de Dominica,  de tre inta  y cuatro 
años, casado, chófer, natural  y vecino de 
Lérida, _ procesado en causa seguida en , 
el Juzgado  de Pina de Ebro con el n ú 
mero 36 de 1934 sobre lesiones v daños, 

.comparecerá ante  dicho Juzgado  en ei 
plazo d e 'd i e z  días con el fin d¿ c^rsli-.  
lu irse en prisión provisional, decretad,i 
por la Superioridad.

' R — 1.322

1.641
BORROY BUDR1A, Pascual,  natural  

y vecino de Quinto, hijo de Pascual y de 
P e t ra ,  de veinte años de edad, soltero, 
jo rn a le ro ; y

SALAS GABAS, .luán José, natural 
y vecino de Quinto, hijo de José y de 
María, de veinticinco años, soltero y jo r 
nalero, compaiecerán an te  el Juzgado  de 
Instrucción de Pina de Ebro  en ei^térmi- 
no de diez días, a fin de notificarles el 
auto de procesamiento, p res tar  declara
ción indagatoria y constituirse en prisión 
provisional, decretada en el sumario que 
se les sigue en dicho Juzgado  con el n ú 
mero 3^ de 1936 sobre lesiones por dis
paro de a rm a de fuego.

R —1.323

1.642
P E R E I R A  D A S IL V A , Joaquín ,  de 

veintitrés años, soltero, ayudan te  de chó
fer. na tura l  de Kradelos (Portugal), con 
ú l t im a residencia en Ponferrada,  calle 
de Antolín López, número 11, cuyas se 
ñas part iculares son:  es ta tu ra  regular, 
de complexión fuerte, pelo negro peina
do hacia atrás ,  vestido con pantalón azul 
y chaqueta clara, bigote pequeño, cara 
redonda y barba poco poblada, procesa
do por el delito de asesinato y atraco 
a mano armada. <*ompareeerá en el t e r 
mino de dos día.s ante don Luis Olav



P á g i n a  4 5 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1  o c t u b r e  1 9 4 0

C a v a l ,  J u e z  E spec ia l  de es tas  a c tu a c io
nes, en el J u z g a d o  M i l i t a r  d e  Ponte -  
n a d a .

R — 1.324
1.643

B O T E L L A  L I N A R E S ,  F ra n c is co ,  h i jo  
de P e d ro  y  de A d e la ,  de  t r e i n t a  y  seis 
años ,  casado ,  n a tu r a l  y  vecino de, Al- 
hanchez ,  p rov inc ia  de -A lm er ía ,  e m p le a 
do, cuyo ac tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  com 
p a re c e rá  en el t é rm in o  de  d iez  d ías a n te  
el J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  d e  P u r c h e n a  
a r e sp o n d e r  de Jos cargos que  le re su l 
tan  y c o n s t i tu i r se  en  p r is ión ,  e n  la  c a u 
sa nú m ero  1 d e  1938 so b re  e s t a l a .

R J .325

1.644
R O D R I G U E Z  S I M O N ,  A lfonso , ,  h i jo  

de A lfonso y  de  M a r ía  E n c a rn a c ió n ,  de 
v e in t id ó s  años,  sp l tero ,  l ab ra d o r ,  n a t u 
ra l  y  - vecino de Oria  en los C e rn eo s  y 
cuyo ac tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  c o m p a 
rece rá  en el té rm in o  de  diez  d ías a n te  el 
J u z g a d o  de  In s t ru cc ió n  de P u r c h e n a  a 
re sp o n d e r  de lof cargos  q u e  le  r e s u l ta n  
en la causa  n ú m ero  51 de  1937 sob re  le- 

» s iones.
R — 1.326

1.645
( ¿ b í B X E Z  C A M A C H O ,  R a fae l ,  n a ta -  

-ral  de C órdoba ,  casado, chófer ,  de  v e in 
t is ie te  años, domic i l iado  ú l t im a m e n te  en 
C órdoba ,  calle M ay o r  de S a n ta  M a r in a ,  
nú m ero  26, procesado  p o r  im p ru d e n c ia  t e 
m era r ia ,  su m ar io  n ú m ero  10 de 1940, 
c om p a rec e rá  en té rm in o  de diez  d ías a n te  
el J u z g a d o  de  In s t ru c c ió n  de P u e b l a  de 
S a h a b r ia  al o b je to  de no t if icar le  el a u to  
de  p rocesam ien to  y  rec ib ir le  dec la rac ión  
in d ag a to r ia .

R — 1.327

1.646
M I E R  R E  V IL L A ,  R o m án ,  so l tero ,  xde 

33 años ,  n a tu r a l  y  vecino de  G iba  j a ,  
p a r t id o  de  R am a les ,  p rov inc ia  de  S a n 
t a n d e r ;  y
x 1 B A Ñ E Z  S I E R R A ,  J u a n ,  so ltero ,  jo r  
na le ro ,  de  t r e in t a  y c u a t ro  años, n a tu ra l  
de  C a r ra n z a ,  p a r t id o  de  V a lm ased a ,  p r o 
v in c ia  de V izcaya,  y vecino del C rucerd  
de Roo, cuyo ac tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  
co m p arece rán  en eb té rm in o  de diez  días 
a n te  el J u z g a d o  de  In s t ru c c ió n  de R a m a 
les cun el fin de co n s t i tu i r se  en prisión  
y re sp o n d e r  de los cargos qu e  con tra  
ellos l e s u l t a n .

1.328

1.647
A R C O S P E R A L ,  Jo s é ,  h i jo  de M anuei  

Y E m il ia ,  n a tu r a l  de  La A lgaba  (Sevi
lla) y vecino de la m ism a ,  so ltero ,  j o r 
n a lero .  de ve in t iocho  años, domic i l iado 
ú l t im a m e n te  en La A lg ab a ,  com parece rá  
en el té rm in o  de t r e in t a  d ías a n te  el

Alfé rez  de I n f a n te r í a  don J o s é  A lv a r e z 
T en ien te ,  J u e z  M i l i ta r ,  en la p l a n t a  b a ja  
de la  C a p i t a n ía  G en e ra l  de  Sevi ll a ,  p laza  
d e  E s p a ñ a .

R — 1.329
1.648

C A B A L L E R O  D O M I N G U E Z ,  M an u e l ,  
(a) «Peludo», h i jo  d e  A n to n io ,  n a tu r a l  de  
M onas te r io  (Badajoz)  y  vecino del cor- 

\ ti jo  Los  Solares ,  de l  t é r m in o  de  .La R in-  
! conada ,  d e  profesión del c am po,  de  t r e i n 

t a  y  seis años  de  edad ,  c o m p a rec e rá  en 
el t é rm in o  de  qu ince  d ías a n t e  el señor  
J u e z  M i l i t a r  n ú m ero  21, d o q  J o s é  M o 
reno Sev i l lano ,  en  l a - p l a n t a  b a ja  de  C a 
p i ta n ía  G en e ra l  de  Sev i l la ,  p laza  de* E s 
p a ñ a ,

R — 1.330 /

1.649
F E R N A N D E Z  S 1 E I R A ,  M a n u e l ,  (a) 

«Pelote»,  h i jo  de  M an u e l  y  de C a rm en ,  
n a tu r a l  y  vecino de  F u e n t e  de M ouro ,  
p a r ro q u ia  de l C as t ro ,  A y u n ta m ie n to  de 
Boiro,  de  es tado  casado, m ar in e ro ,  de 
v e in t i s ie te  años, c o m p a rec e rá  en el t é r 
mino de  qu ince  d ías  a n tg  el señor  J u e z  
M i l i t a r  n ú m ero  21, d o n  J o s é  M oreno  S e 
v i l lano ,  en la p l a n t a  b a ja  de  C a p i t a n ía  
G en e ra l  de  Sevi l la ,  p laza  de E s p a ñ a .

R — 1.331 '

1.650
A L V A R E Z  S A N C H E Z ,  José ,  hi jo do 

J o s é  y de C lara ,  n a tu r a l  de M oreda  
(G ranada ) ,  de vein t ic inco  años,  doimci-'  
l iado ú l t im a m e n te  en M oreda  (G ranada ) ,  
e n c a r ta d o  en  ex p ed ien te  n ú m ero  1.819 
de 1940 p o r  h a b e r  fa l t ad o  a c o n c e n t r a 
ción p a r a  su de s t ino  a C uerpo ,  c o m p a re 
cerá  en  el té rm in o  d e  qu ince  d ías a n te  el 
T e n ie n te  J u e z  I n s t r u c to r  del R eg im ien to  
de I n f a n te r í a  de L ínea  nú m ero  47, don 
M igue l  R o d r íg u ez  G a rc ía ,  en su d e s p a 
c h ó  oficial, si to en el C u a r te l  de Diego 
S a l inas ,  en la P laza  de San  R oque  
(Cádiz).

R — 1.332

1.651
• A R M E N G O L  C L E M E N T ,  Luis ,  n a tu  

ra l de  B a rce lona ,  de v e in t i c u a t ro  años,  
so l tero , chófer ,  hijo  de Luis  y T r in id a d ,  
d om ic i l iado  ú l t im a m e n te  en V a lenc ia ,  c a 
lle d e n o m in a d a ,  d u r a n te  el per íodo rojo,  
de la F. A. T., n ú m ero  14, y valle de 
C uba ,  n ú m ero  18, cuvo a c tu a l  p a rad e ro  
se desconoce, p rocesado en sum ar io  qu ’ 
in s t ru y e  el J u z g a d o  de S a g v n to  con el 
n ú m ero  34 de 1937 solA&e daños,  compa 
r ece rá  en el t é rm in o  de diez  d ías a n te  
d icho J u z g a d o  a re sp o n d e r  de  los cargos 
qu e  le re su l ta n  

R — 1.333
1.652

H O M B R A D O R ,  M A R T I N E Z ,  J e sú s ,  
n a tu r a l  de C o rd u e n te  (G u a d a lu ja ra ) ,  so l
tero ,  d«?. 23 años,  h i jo  de A g ap i to  y  de

F a u ta ,  dom ic i l iado  en el p u e r to  de S a
g u n to ,  p rocesado  po r  abusos  d e sh o n es 
tos, c o m p arece rá  en el t é rm in o  de diez  
d ías a n te  el J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  de  
S a g u n to  p a ra  co n s t i tu i r se  en  p r is ión .

R — 1.334

l.653
B A U T I S T A  S A N G H E R ,  J u a n ,  c as a 

do , d e  41 años ,  dom ic i l iado  en  C asa  
B lan c a  (M arruecos  francés) ,  p rocesado  
po r  les iones,  c o m p a rec e rá  en el té rm in o  
de d iez  d ías  a n t e  e l , J u z g a d o  de I n s t r u c 
ción n ú m ero  2 de S an  S e b a s t iá n ,  a  fin 
d e  no t if icar le  él a u to  d e  p ro ces am ien to  
y  l ib e r tad  p rov is ional .

R — 1.335 .
1.654

C A N C E L A  C R U Z ,  M a n u e l ,  h i jo  d e  
V e n t u r a  y  de M o d e s ta ,  de  35 años ,  n a 
tu r a l  y vecino de Moa ña  (P o n te v ed ra ) ,  
m a r in e ro  t i m o n e l ;

M U L E R O  L O P E Z ,  Francisco ,  hijo  de  *  
M anue l  y de B á rb a ra ,  de 38 años,  n a t u 
ral de  C a r ta g e n a  (Murcia)  y  domic ilia-  •» 
do en G a r r u c h a  (A lm ería) ,  fogonero ,  
cuerpo  re g u la r ,  ojos pa rdos ,  f r en te ,  n a 
r iz  y  boca reg u la res ,  color sano y  p ic a 
do de v i r u e l a s ;

S O L L A N O  F E R N A N D E Z ,  Franc isco ,  
h i jo  de  J o s é  y de  M a r g a r i t a ,  de  41 años,  
n a tu r a l  y  vecino de S a n tu rc e  (Vizcaya) ,  
pa le ro ,  cuerpo  re g u la r ,  ojos,  cejas  y p e 
lo cas taños ,  f ren te  a n ch a ,  n a r iz  y boca 
r e g u la r  y coloj s a n o ;

R É G U U I R U  M A R T I N E Z ,  Je sú s ,  'h ijo  
de .Jesús y de  D o ro tea ,  de 24 años,  n a t u 
ral de  Buen (P o n te v ed ra )  y vecino de 
Beluzo (Buen),  de profesión mozo, c u e r 
po r e g u la r ,  ojos  y pelo cas taños ,  cejas  
n eg ras ,  f r en te  re g u la r ,  na r iz  re sp in g a d a ,  
boca r e g u la r ,  color b lanco  y  b a r b a  r e 
d o n d a ,  v
• B I L B A O  A G U I R B E ,  Felipe, de  27 
años ,  n a tu ra l  de. Lem oniz ,  e n g ra s a d o r ,  
ojos negros, pelo y cejas  cas taños ,  f r e n 
te, na r iz  v boca r eg u la r ,  co lor sano, los 
cuales se e n co n t r a b a n  en febrero  de 1937 
e m b a rc a d o s  en el v a p o r  español  «Cabo 
O r t e g a l» , pro cesados  /por* el de l i to  de a d 
hesión a la rebe l ión ,  co m p a rec e rán  en  
el p lazo de qu ince  días a n te  el J u z g a d o  
de In s t ru c c ió n  de M á lag a  (C om andanc ia  
M i l i t a r  de M arina)  p a ra  co n s t i tu i r se  en 
pri s ión.

R — 1.336
1.655

D E  P A Z O S  F E R N A N D E Z ,  M anue l ,  
h ijo  de A n to n io  y de P e t r a ,  n a tu r a l  de 
M a r ín  (P o n tev ed ra )  de 27 años ,  so ltero ,  
m ecán ico ,  com p a rec e rá  en el t é rm in o  de 
t r e in t a  d ías a n te  el J u z g a d o  de I n s t r u c 
ción de San  F e r n a n d o  (Cádiz).

R — 1.337
1.656

V A Z Q U E Z  V A Z Q U E Z ,  Jo s é ,  h i jo  de 
R o d r ig o  y de C a rm e n ,  l a b ra d o r ,  de  28 
a ños ,  so l te ro ,  n a tu r a l  de  la  F e r r e i  rú a
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(Puebla d e Brollón). domiciliado en Fe- 
rreiviui, procesado por  iioniieidio y t e 
nencia ilícita de armas de fuego, compa
recerá en el té rm in o 'd e  diez días ante  el 
Juzgado  de Instrucción de Sarria  para  
constituirse en prisión.

R —1.338

1.657

RAM OS SIL V A , Agustín, casado, m a 
yor de edad, jornalero , portugués, do 
miciliado últ im am ente  en Villarmosteiro 
(Púlanlo) procesado por hurto, compare 
cerá en el término de diez días an te  el 
Juzgado  de Instrucción de Sarria  para  
constituirse on prisión.

K—1.339

•  1.658

F E R N A N D E Z  G A R C IA , Gerardo, n a 
tural d t  San tander ,  soltero, panadero, 
de 18 años, hijo de Rafael  y de Leonor, 
domiciliado en S an tander ,  procesado poi 
robo, comparecerá en el término de diez 
días an te  la Audiencia Provincial de San
tander  para constituirse en prisión.

R —1.340

1.659

B E R E N O U E R  D IAZ, Ju l ia ,  de 37
años, viuda,  na tu ra l  de ' Argel,  vecina 
de Barcelona,  calle San Olegario, 13, 
tercero,  segunda,  procesada por robo, 
comparecerá en el término de diez días 
ante  el Juzgado  de Instrucción de San 
Felíu Je  L lobregat  para  constituirse en 
prisión.

■ R —1.341

1.660

G U T IE R R E Z  M E N C H A C A , Benito, 
na tu ra l  de A banto  y Ciervana (Vizca
ya), casado, hijo de Dionisio y de M a
ría, montador,  sabe leer y escribir,  pelo 
claro, piel clara, cejas al pelo, ojos ra s 
gados, nariz cóncava, boca regular,  b a r 
ba poblada,  comparecerá en el término 
de quince días an te  el Juzgado  Mili tar  
de San toña.

R — 1.342

1.661

T U  B R IL L A S  B OR DEO ARA Y, F r a n 
cisco, hijo de Carlos y de María,  na tu ra l  
de San Sebastián, soltero, periodista,  de 
33 años, pelo claro, piel clara, cejas al 
pelo, nariz  recta, boca regular,  barba 
poblada,  cara ovalada, domiciliado en la 
calle Colón, 9, quinto, San Sebastián, 
comparecerá en el término de quince días 
an te  el Juzgado  M ili ta r  de Santoña.

R — 1.343

1-662
F U E N T E S - B E N I T O ,  Guzmán, na tu ra l  

de Pancorbo (Burgos), casado, hi jo de 
Marcelino y de Ascensión, ferroviar io,

sabe leer y escribir,  pelo negro, piel cla
ra,  cejas al pelo, ojos rasgados, nariz, 
recta,  boca regular,  barba poblada, com
parecerá ten el término de quince días 
an te  el Juzgado  M ili tar  de Santoña.

R — 1.344.

'  1-663
A N E IR O S  P E R E Z ,  Andrea, de 30 

años, hi ja de Manuel V Carmen, viuda, 
jornalera ,  na tu ra l  de Vilarelle (Perdido) 
y vecina de La Poza (Ksteiro), A y u n ta 
miento de Cedeira,  donde tuvo su último 
domicilio, procesada por hur to ,  compare
cerá en el término de diez días an te  el 
Juzgado  de Instrucción de San ta  M arta  
de Ortigueira  para ' constituirse  en p r i 
sión.- 
R — 1.345

1-664
BLANCO IG L E S IA S  o B LANCO VI- 

ROSTA, Manuela, de 24 a 30 años, solte
ra,  hija de Blas y de Isabel,  n a tu ra l  de 
Torneros (León), am bulan te ,  ho ja la tera ,  
que es tuvo, al parecer , en Villada (P a 
tencia), procesada por hurto, compare
cerá en el término de diez *lías an te  el 
Juzgado  d e Instrucción d e Sahagún 
(León) para  constituirse én prisión.

R — 1.346 .

1.665
P U E R T O  M O RA L, Melitón, natura!  

de Barcelona y domiciliado en la b a r r i a 
da de S. Pedro (Níjar),  ex carabinero, 
procesado por abusos deshonestos,  com
parecerá en el término de diez días a n 
te  el Juzgado  de Instrucción  de Sorbas 
(Almería) para constituirse en prisión. 

R— 1.347

! 1.666

GOXGO RA GOM EZ, Bernardo,  natu- 
ral y vecino de, Turri l las ,  de 31 años, 
soltero, jornalero, procesado por es tafa ,  
comparecerá en el término de diez días 
an te  el Juzgado  de Instrucción  de Sor
bas (Almería) para  constituirse en p r i 
sión.

R— 1.348

1.667

TTEREDTA F E R N A N D E Z ,  M i g u e l ,  
domiciliado en el Kumi ((dador), procesa
do por hurlo ,  comparecerá en el té rm ino 
de diez días an te  el Juzgado  de In s t r u c 
ción de Sorbas (Almería) para  cons t i tu ir 
se en prisión.

R — 1.349

1.668
BERZOSA M UÑOZ, María, de 19 

años, soltera, s irvienta, hi ja de Valentín 
y Librada, na tu ra l  de Molina de Aragón, 
domiciliada en Soria, procesada por h u r 
to, comparecerá en el término de diez

días ante  el Juzgado  de Instrucción de 
Soria p a ra 'c o n s t i tu i r se  en prisión.

R—1.350

• * ■ 1.669
SE INTERESA la busca de las caba

ller ías que a continuación se reseñan, 
.sustra ídas en Cerezo de Abajo (Sepúlve- 
da) en la noche del 18 al 19 de agosto 
de '1940, poniéndolas a disposición del 
Juzgado  de Instrucción de Sepúlveda, 
jun to  con el au tor  o ^utoreg de la sus
tracción :

U n a  bu r ra  de 19 años, de pelo rucio,
con rozadura en el' lomo, herrada  de las 
dos manos, con m arca de fuego en el 
hocico, de unas seis cuar tas  de lazada.

U n a  bu r ra  de dos años, pelo rucio,  eon 
una estre lla en la frente , sin her ra r ,  de 
cinco cuar tas  y  media de  alzada.

U n  bur ro  capón de cuatro años, negro, 
orejas pequeñas y de unas cinco cuar 
tas  de alzada escasas, sin herra r ,  sin ro 
zaduras.

U n  burro capón de dos años, de pelo 
peliblanco, en la frente  un poco de blan
co, sin herra r  y de unas cinco cuartas
de alzada escasas.

R—1.351 .

1-670
SE HACE SABER que el Juzgado de

Instrucción de Toledo ha acordado d e 
ja) sin efecto la requisi toria  que se expi

d i ó  en 27 de julio 1940 llamando al ex 
legionario J u a n  d e ’ Dios Crespo.

R—1.352

1-671
RICO MONZON, Caridad, de 18 años, 

soltera, h ija de Francisco y Teresa, na
tu ra l  de Pinoso (Alicante), domiciliada 
últimamente en Elda, en Cuevas de Ta« 
falera, procesada por estafa, comparece
r á  en el término de diez días ante el 
Juzgado  de Instrucción de Toledo para 
constituirse  en prisión.

R—1.353

1-672

MAS feüELL, José, Ue 28 años, sol
tero,-  obrero, domiciliado en Tarrasa, 
procesado por robo, comparecerá en • el 
término de seis días ante el Juzgado de 
Instrucción  de Tarrasa para constituir
se en prisión. •

R-; -1.354

1.673

BULLIDO CAMPILLO, Cesáreo, natu
ral de Hormigos (Toledo), domiciliado 
en dicho pueblo en 1936, procesado por 
supuesto delito de adhesión a la rebelión, 
devastación y saqueo, comparecei'á en el 
término de ocho días ante el Juzgado 
Militar ; número 4-E de Talavera de la 
Reina.

R— 1.355
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1.674
A L V A R E Z  T O R R E S .  C a s im iro ,  v e c i

no q u e  fue  d e  T a la v e r a  d e  la  R e i n a ,  p r o 
c esa d o  p o r  a m e n a z a s ,  c o m p a r e c e r á  en  el 
t é r m i n o  de  d iez  d ías  a n te  el  J u z g a d o  d e  
I n s t r u c c i ó n  d e  T a la v e r a  d e  la  R e i n a  p a 
ra C o n s t i tu i rse  en  p r i s ió n .

R - - 1 .3 5 6

1.675
G O N Z A L E Z  P E R E Z .  M a r ía ,  d e  25 

arios, s o l te ra ,  n a tu r a l  y  v e c i n a  d e  P i n t o ,  
••Esgos, -O rense ) ,  q u e  se d i c e  f i j ó  su r e 
s id e n c ia  a c c id e n t a l  e n  P o l a  d e  L a v i a n a  
( O v ie d o )  c o n  e l  s a r g e n t o  d e  la  L e g i ó n  
R ica  i d o  D o m í n g u e z ,  p r o c e s a d a  p o r  h u r 
to,  c o m p a r e c e r á  en  e l ' t é r m i n o  d e  de  d iez  
días an te  el  J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  ile 
T a la v e r a  de  l a . R e i n a  p a r a  c o n s t i tu i r s e  
e n  p r is ión .

R — 1.357

1.676
M E X E X D E Z  R U A R E Z ,  M a n u e l ,  d e  

16 a ñ o s ,  h i jo  d e  H i p ó l i t o  y  A n t o n i a ,  
s o l te r o ,  h o j a l a t e r o ,  n a t u r a l  d e  P e g u e r i -  
n os  v  v e c i n o  d e  F u e n  l a b r a d a ,  y  •

M E N D E Z  L O P E Z ,  A n t o n i o  (a) «G o r i -  
lesi). de  15 añ os ,  h i j o  d e  E s t e b a n  y  de  
S e g u n d a ,  s o l te r o ,  h o j a l a t e r o ,  n a tu r a l  de  
El HNí-orial- de  A b a j o ,  v e c i n o  de  F í l e n 
la b ra d a .  p r o c e s a d o s  p o r  r o b o ,  c o m p a r e 
cerán  en el t é r m i n o  d e  d i e z  d ía s  a n te  
i-l d •’ ••'ce di i de  I n s t r u c c i ó n  de  ' T a la v e r a  
de 'a R e i n a  para  c o n s t i t u i r s e  en  p r i s ió n .

R  - -1 .358

1.677

S E  I N T E R E S A  la b u s c a  y  c a p t u r a  de  
una bu i ra de  c in c o  a ñ o s ,  c a p a  n e g r a ,  
lunares  en la t r ip a  y  h o q i c o ,  h ie r ro  en 
el cua d r i l  i z q u i e r d o ,  a s e g u r a d a  en  La 
M u n d i a l ,  r o b a d a  en L a  C a b r e r a  en  la 
n o c h e  del 4 al 5 de  s e p t i e m b r e  de  1940, 
puniéndola, a d i s p o s i c i ó n  del J u z g a d o  de  
In s t r u c c i ó n  d e  T o r r e l a g u n a ,  así  c o m o  al 
anti.ii- o a u to r e s  de  la s u s t r a c c i ó n .

R 1 .359

1.678

G A R C I A  C A R M O X A ,  Jo a q u ír í  (a) «el 
L u : . i i n » . natura l  d e  M a z a r r ó n ,  s o l te ro ,  
de  17 a ñ os ,  h i j o  de  J o a q u í n  y  de  J o s e 
fa. d o m i c i l i a d o  en M u r c ia ,  ca l le  d e  San 
J u a n .  13. p r o c e s a d o  p o r  h u r t o ,  c o m p a r e 
cerá mn el t é r m i n o  de  d ie z  días  a n t e  el 
J u zga d :»  de  . I n s t r u c c i ó n  d e  T o t a i i a  para  
con - ít i t i id se  en p r i s i ó n .

R  1.360
1-679

R O D R I G U E Z  I ) A  C O S T A ,  M a n u e l ,
! i jo  de  A n a .  n atu ra l  de  B r a g a  ( P o r t u 
gal) .  so l te ro ,  a s e r r a d o r ,  de  31 a ñ os ,  e s 
tatura  regu la r ,  o j o s  a zu les ,  pe lo  n e g r o ,  
ros t ro  m o r e n o ,  c e ja s  p o b l a d a s ,  n a r iz  r e c 
ta. b o ca  r e g u la r ,  y  v i s te  al uso del  pa ís ,  
d o m i c i i ia d u  en C a lv a r i o  ( V i g o ) ,  

procesad o  p o r  h u r t o ,  c o m p a r e c e r á  en el t é r m i n o
d e  o c h o  días an te  el J u z g a d o  de  I n s t r u c 
c ión  de  T ú y  p ara  c o n s t i tu i r s e  en p r is ión .

R — 1.361 •

1-680 

S A N T IA G O  C O N T R E R A S . M a
nuel, ¿e  27 años, soltero, esquilador, 
h ijo de Luis y  de Francisca., natural 

y  vecino de Villanueva de la Fuen
te, partido de Infantas; y 

T O R R E S F E R N A N D E Z, María de 
16 años, soltera, canastillera, hija de 
M arian0 y  de A nton ia, natural de 
Puerta de Segura (V illacarrillo ). am
bos son gitanos, evadidos de este 
arresto municipal el primero de agos
to último, com parecerán eñ el térmi
n o de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de A lcaraz, para consti-, 
luirse en prisión. 

R - 1.483 

1.681
R O M R U  O A R D E V I L A ,  E n r i q u e t a ,  de  

33  a ñ os ,  c a s a d a ,  n a tu r a l  d e  B a r c e l o n a ,  
q u e  re s id ió  en S a e l i c es ,  c o m p a r e c e r á  en  
el t é r m i n o  d e  d ie z  días  a n te  el J u z g a d o  
de  I n s t r u c c i ó n  de  T a r a n c ó n ,  a fin de  
r e c ib i r l e  d e c l a r a c ió n  c o m o  t e s t ig o  en  la 
ca u sa  n ú m e r o  79  de  1938 s o b r e  les iones .

R — 1.362

1.682
R U I Z  P E Ñ A ,  A n t o n i o ,  d e  46 a ñ os ,  

n a tu r a l  y  v e c i n o  d e  T e l d e ,  h i j o  de  J u a n  
y  d e ’ M a r ía  d e  los  A n g e l e s ,  c a s a d o ,  j o r 
n a l e r o ,  de  b u e n a  c o n d u c t a ,  c o n  i n s t r u c 
c ión  y  sin a n t e c e d e n t e s  pen a les ,  p r o c e s a 
d o  p o r  a l la n a m ie n to  de  m o r a d a ,  c o m p a r e 
cerá  an te  el J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  dé  
T e l d e  para co n s t i t u i r s e  en  pr i s ión .

R - - 1 . 3 6 3

1.683
M I G U E L  (sin m ás  d a to s ) ,  v e n d e d o r  

a m b u l a n t e ,  de  raza  g i ta n a ,  d o m i c i l i a d o  
en la ca l le  .de  la S a l u d ,  d e  San S e b a s 
t iá n ,  p r o c e s a d o  p o r  r o b o ,  c o m p a r e c e r á  
e n  el t é r m i n o  de  d iez  d ías  a n te  el J u z 
g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  de  T ó l o s a  para  c o n s 
t i tu i r se  en • p r is ión .

R — 1.364

1.634
J U S T E  C L A V E R O ,  M a r ia n o ,  t en ie n te  

m é d i c o  a s im i la d o ,  q u e  p e r t e n e c ió  a la 
D iv i s ió n  F l e c h a s  X e g r a s  d u r a n te  la o f e n 
siva s o b r e  C a ta lu ñ a ,  c o m p a r e c e r á  en el 
t é r m i n o  d e  q u in c e  d ías  a n te  el J u z g a d o  
M i l i t a r  n ú m e r o  3 de  V a l l a d o l i d ,  al o b j e t o  
d e  d e c la r a r  en la i n f o r m a c i ó n  q u e  co n t ra  
él se in s t ru y e .  •

R — 1.365 "

1.685
S E  H A C E  S A B E R  q u e  el J u z g a d o  de  

I n s t r u c c i ó n  d e :  V i l l e n a  h a  d e j a d o  sin

e f e c t o  la r e q u i s i t o r i a  d e  10 de  j u n i o  de  
1932 i n te re s a n d o  la c o m p a r e c e n c ia  de  
J o s é  B o y e r  Iñ e s ta ,  p o r  h a b e r  s id o  h a b i 
d o  d i c h o  p r o c e s a d o .

R — 1.366 

1-6S6
G A R C I A  L A Z O R O ,  R i c a r d o ,  n a t u r a l  

d e  M u r c ia ,  s o l te r o ,  c a r p i n t e r o ,  d e  38 
a ñ os ,  d o m i c i l i a d o  en A l i c a n t e , "  ca l le  D ía z  
M o r é u ,  11, p r o c e s a d o  p o r  t e n e n c i a  d e  
a rm a s  d e  f u e g o  y  d e  út i les  p a r a  el r ob u ,  
c o m p a r e c e r á  en el t é r m i n o  d e  c in c o  días  
an te  el J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  d e  V i -  
l le na  p a ra  ser  r e d u c i d o  a p r i s ió n .

R — 1.367

1-687
A L E G R E  R U I Z ,  G r e g o r i o ,  y  R O D R I 

G U E Z  M A R T I N E Z ,  R a fa e l ,  p r o c e s a d o s  
en  ca u sa  67 de  1940,  c o m p a r e c e r á n  en 
t é r m i n o  d e  A n c o  días  a n te  el J u z g a d o  d e  
I n s t r u c c i ó n  d e  V i l l e n a  para  c o n s t i tu i r s e  
en  p r i s ió n .  •

11— 1.368

1.688
V A R G A S  F L O R E S ,  C r i s t ó b a l ,  d e  39 

a ñ o s ,  n a tu r a l  de  M á l a g a ,  d o m i c i l ia '  i 
M u r c i a ,  p r o c e s a d o  p o r  h u r t o ,  c o m e  
ra  en el t é r m in o  d e  d i e z  d ías  a n te  ei . iz- 
g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  de  V é l e z  R u b i o  p a 
ra  c o n s t i t u i r s e  en pr i s ión .

R — 1.369

1.689
I B A Ñ E Z  G A R C I A ,  J u a n ,  d e  19 a 20

a ñ os ,  s o l te r o ,  m e c á n i c o ,  v e c i n o  d e  B a r 
c e lo n a  ;

C O N T R E R A S  C A N O V A S ,  F r a n c i s c o ,  
e b a n is t a  o v a q u e r o / v e c i n o  de  B a rc e l o n a  
o • V i l l a f r a n c a ,  y

B E R N A T  P A P I O L .  J u a n ,  s o l te r o ,  p a 
n a d e r o  o c a r p i n t e r o / v e c i n o  d e  B a r c e l o 
n a  o  V i l l a f r a n c a ,  p r o c e s a d o s  p o r  r o b o ,  
c o m p a r e c e r á n  en el t é r m i n o  d e  d i e z  d ías  
a n te  el J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  d e  V i c h  
p a ra  c o n s t i t u i r s e  en p r is ión .

R — 1.370

1.690
H O M S  C A B A L L ,  J o r g e ,  q u e  d i j o  h a 

b i t a r  en R e u s ,  ca l le  O b is p o  G r a u ,  c o m 
p a r e c e r á  en el t é r m in o  de  c in c o  d ías  a n te  
el J u z g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  de  V i l l a n u e v a  
y  G e l t r ú ,  al o b j e t o  de  p r e s ta r  d e c l a r a 
c ió n  c o m o  p e r j u d i c a d o  en e l .  s u m a r i o  n ú 
m e r o  5 de  1940 s o b r e  h u r to .
. R — 1.371

1.691
F E R N A N D E Z ,  F l o r e n t i n o ,  q u e  t u v o  

su d o m i c i l i o  en  Z a r a g o z a ,  ca l le  del  C o
bo, 32 ,  c o m p a r e c e r á  en el t é r m i n o  de  
d iez  d ías  a n te  el J u z g a d o  d e  I n s t r u c g ó n  
de V i l l a r c a y o ,  p o r  h a b e r l o  así  a c o r d a d o  
m  el s u m a r i o  n ú m e r o  23  d e  194 0 s o b r e  
í s ta fa .

R — 1.372
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1.692
G ARC IA  G A R C IA , T omasa, de 

años, divorciada, profesora de corte y 
confección, hija de D.régo y de Encarna 
oión, domiciliada en la Gran Vía de 
Ramón y Cajal, 16, séptimo derecha, V a
lencia, comparecerá ante el Juzgado Mi
litar número 12 de Valencia en el plazo 
de ocho días.

R— 1.373

1.693
T R U JILLO , Francisco, comparecerá en 

e l término de quince días ante el Juzga 
do Militar número 12 de Valencia.

R —1.374

1.694
BERTRAN, Luciano Andrés, hijo de 

Cesáreo y Teresa, natural de Cervezue- 
la (Zaragoza), vecino de Cariñena, calle 
del Aula, 23. de 28 años, procesado por 
deserción, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juez Instructoi dei 

'Batallón Disciplinario número 63 de V a
lencia del Cid.

K— 1.376

1.695
F E R N A N D E Z, Gerardo, natural de 

Sama (Asturias), dinamitero, domiciliado 
en época roja en Valencia, plaza del 
Caudillo, 13, tercero, procesado, por coac
ciones, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número- 5 de Valencia para 
constituirse en prisión.

R — 1.377

1.696
 DE W IT, Jan, de 42 años, casado, ve
cino ele- Valencia, cuyo último domicilio 
conocido es Navarro Reverter, 2, com pa
recerá en el término de cinco días ante 
el. Juzgado Militar Especial de Agrios 
de Valencia.

R— 1.378

1.697
V A LLEJO V A L L E JO , Rafael, de 41 

años i casado, vendedor ambulante, natu
ral de Talavera de la Reina, iiijo d© En
rique y Socorro, domiciliado en M urcia, 
paseo de Corvera, y.

M ON TO YA V A L L E JO , Manuel, de 
17 años, soltero, vendedor ambulante, 
natural de Talavera de la Reina, hijo 
de Miguel y Olvido, domiciliado en M ur
cia, calle Aistor, 15, procesados por ro 
bo, comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Valencia para constituirse en 
prisión.

R— 1.379

1.698
B E R B E C A L , Vicente Juan, y BER- 

N A B E U B E R N A B E U , Emilio, ambos

naturales y vecinos de Castalla, donde 
tuvieron su último domicilio, compare
cerán en término de ocho días ante el 
Juzgado Militar de Jijona para coñsti- 
tuirse en prisión.’

R — 1.183

1.699
M A R T IN E Z S A U R A , Santos, que fué 

secretario particular del presidente de la 
República, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado de Instruc
ción ti limero 5 , de Valencia, al objeto 
ile prestar declaración como testigo en la 
causa número 12 de 1938 sobre daños.

R— 1.380

1.700
A R N A U  P E R IS, Ramón, natural de 

San Andrés de Palomar (Barcelona), sol
tero, mecánico, de 19 años, hijo de Ra
món y de Rosa, domiciliado en Barcelo
na. calle del .Clot, 110, bajo, procesa 
do por estafa, comparecerá en el térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins 
trucción número 5 de Valencia para cons 
tituirse en prisión.

R — 1.381

1.701
G A R C IA  LOPEZ, Manuel, natural de 

Montea legre, casado, de 26 años, hijo 
de Bonito y de Isabel, domiciliado en 
Barcelona, calle Pi. 8, segundo, procesa
do por homicidio por imprudencia, com 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción nú-mero 5 de 
Valencia para constituirse en prisión.

R — 1.382

1.702
M OLINERO M ORALES, Alejandra, 

alias «la Catalana»., natural de Barcelo
na, soltera, sus labores, de 28 años, 
hija de Onofre y de Catalina, domicilia 
da en Valencia, calle de Gracia, 84, 
pensión, procesada por daños, compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia para constituirse en prisión.

R — 1.383

1.703
C A S T A Ñ O  B A N A V E N T , Eduardo, 

natural de Beñiganim (Valencia), solte
ro, electricista, de 47 años, hijo de R a
món y de Concepción, domiciliado en 
Valencia, calle Sevilla, 18, procesado por 
hurto, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Valencia.

R — 1.384 .

1.704
G A R C IA  A R SE N A L , Soledad, natu- 

ral de Hellín (Albacete), soltera, pros
tituta, de .22 años, hija de Juan y de En 
riqueta,. domiciliada en Valencia, calle

Ribort, 5, primero, procesada por hurto, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 5 
de Valencia para constituirse en prisión.

R— 1.385 

1.705
M UÑOZ G A LLE G O , Pascasio, que 

estuvo en Valencia, calle Je Luis V ives, 
número 7, tercero, comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juzgado 
de Información .Local do Valencia para 
declarar en expediente de información.

R — 1.386

1.706
N A V A R R O  L A F U E N T E , Manuel, na

tural de Valencia, soltero, carpintero, de 
13 años, hijo d© (se ignora) y  de Am a-. 
lia, domiciliado en Valencia, calle San 
Vicente, procesado por estafa, compare 
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 d* 
Valencia para constituirse en prisión.

R— 1.387

1.707
E SPINOSA IZQ U IE R D O , Mariano, 

natural de Cabrera, casado, jornalero, 
de 18 años, hijo de M arcelino.y de Vio* 
toria, procesado por bigamia, comparece
rá en el lérmiTio de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Va
lencia paia constituirse en prisión.

R — 1.388

1.708
G ALI  JIM E N E Z, José Manuel, cono

cido por Luis, natural de Valencia, sol
tero, metalúrgico, de 16 años, hijo de 
Luis y de Vicenta, domiciliado en Valen
cia, calle Cuba, 41, primero, procesado 
por hurto, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 6 de Valencia para constituirse 
en prisión.

R — 1.389

1.709
A D A N  E C H E V A R R IA , Vicente, na- 

tural de Pam plona, de 23 años, domi
ciliado en Valencia, procesado por robo, 
comparecerá en el término de diez día3
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia.

R — 1.390

1.710
SA N CH E Z OLIVEROS, José, na

tural die Chulilla, soltero, ebanista, 
de 25 años, hijo de Vicente y  de Jo
sefa, domiciliado últimamente en Va- 
lenca, Jordana, 10, Tercero, proce
sado por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Valencia, 
para constituirse en prisión. 

R— 1-391
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1.711

S A N C H E Z  G A R C I A ,  M anuel,  na- 
tu ra l  de Madrid, casado, mecánico, 
de 50 años, h i jo  de - Ricardo y  de 
Remedios,  domiciliado últimamente en 
Valencia ,  calle Pintor Soro lla  '‘P en 
sión la Bom billa  , procesado por P u 
tativa de robo, comparecerá en el 
térm ino de diez días ante el Juzgado 
d<* Instrucción n ú m ero  4 de Valencia ,  
para constiturise en prisión.

R — 1.392

1.712

C O R C O L E S - C U E R V O .  A rturo, de 
39 años, natural de Madrid, casado, 
empleado, hi jo  de A rtu ro  y  R ifa  
domiciliado últimamente en ValKn-. 
cia, M o r a t ín , ' 2, t e rc e r o ;

L A V IN .  R E Y N A L D O ,  Eduardo, de 
44  años, natural de Madrid, casado, 
empleado, h i jo  de Isidro y  Pilar,  do
miciliado últimamente e n  el pueblo 
de A lmacera, calle P in to r  C o r t in a ,  
núm ero 14, b a jo ;

R O D R I G U E Z  B A D I A ,  Carlos B o -  
Tromeo, natural de Madrid, casado, 
empleado, de 3§ años, h jo de Gu- 
im  rs ndo y  Pilar,  dom icil iado ú l t i 
m amente en Valencia ,  calle Joaquín 
C osta  35, segundo; y

J I M E N E Z  F E R N A N D E Z ,  Ju an  
Francisco,  natural de Madri.d, casa
do, contable, de 32 años, h i jo  die 
Podro y Angeles,i  domiciliado últi
mamente en V alenc ia ,  calle Ciscar ,  
número 53. octava puerta, procesa
dos todo* por el delito de hom eidio 
frustrado, comparecerán en e l .  térm i
n o  de diez días ante  ¿1 Juzgado de 
/Instrucción número 5 de Vtalenclia, 
para  constituirse en pris ión.

R - 1.393

1.713

G O M E Z ,  B las ,  domiciliado ú lt i 
m am en te  en calle de Ribot ,  30, se
gundo, procesado por hurto, compa
recerá en el  té rm in o  de diez días 
a n te  -el Juzgado da Instrucción n ú 
m ero 4  de V alenc ia ,  para constituir
se en prisión.

R — 1-394

1.714

G A R C I A  D I A Z .  A ngel ,  soltero, 
de 23 años, natural de Villanuova 
de la Serena, domiciliado últimamen
te en ídem, procesado por hu rto  frus
trado, comparecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de. In s
trucc ió n  n ú m ero  5 de V alenc ia ,  para 
■constituirse en prisión-

R - 1.395

1.715
R U I Z  C A S I N O S .  F ra n c ia ©  (a) “El 

M o r e n o ”, natural de Carlet, . soltero, 
jo rn a lero ,  de 51 años, hijo d e - U r b a 

no y  de E m erenciana, domiciliado ú l
t im am ente en Valencia, calle de R a 
m ón Juan , número 12, t a j o ,  proce
sado por estafa, comparecerá en el  
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de V a le n 
cia, para constituirse en prisión.

R - 1.396

1.716

P E R E Z  Z U R R I A G A .  Serafín, n a 
tural de Camarena, casado, chófer, 
de 34 años, hijo de E-teban y  de 
Rosalía , domiciliado últimamente en 
V alen c ia ,  calle Historiador Diago, 
n ú m . 31, tercero, procesado por h u r
to, comparecerá en el tYmmino de 
diez días ante <4 Juzgado de Instruc
ción número 3 de V alencia ,  para 
constituirse en  pr sión.

R - 1.397

1.717

E X P O S I T O  G O N Z A L E Z ,  Ricardo, 
natural de C ó rd oba,  soltero, h o ja 
latero, de 17 años, hijo de V íc to r  
V de C o n cep dón ,  domiciliado última
mente en Córdoba, calle Cardenal 
González, 100.  procesado por hurto, 
comparecerá en el term ino de • diez, 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 dc V alenc ia ,  para consti
tuirse en prisióm

R — 1-393

1.718

G O N Z A L E Z  T O R R E S .  Isabel, na-, 
tural d-e Posadas, casada, su¿ la b o 
res. J e  26 años, h i ja  de A n to n io  y  
de C oncep c ón, domiciliada última
mente en V alencia ,  calle Gracia, 65. 
tercero, y después Ribot. 3, procesa
da por hurto, cumpareccnrá en el tér
m in o  de diez días ante él Juzgado 
de Instrucción número 5 de V a le n 
cia, para constituirse en p rs ió ñ .

R — 1.399

1.719

’ C A B R E R A  V E R A ,  M agdalena V i 
cen ta .  natural de Cartagena, v soltera, 
sus labores,  J e  51 años, hija de A n 
tonio y  Jo se fa , ,  domiciliadla última* 
mente en V alencia ,  calle M icer  R a-  
baSa, 30, b a jo ;  y/

R O D R I G U E Z  D E L  V A L L E ,  A ra-  
celi, natural  de O caña. casada,^ sus 
labo r’es, de 36 años, h i ja  de F r a n 
cisco y  A nton ia ,  domiciliada última
m ente en Valencia ,  uallc Ju a n  B a n 
dera, 3, b a jo ,  procesadas por hurto, 
comparecerán en &\ término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 dc V alencia ,  p^ra consti
tuirse en pr iv ó n .

R — 1.400

1. 720
M O Y A  R E D O N D O ,  Ju a n  F r a n 

cisco, soltero, hortelano, de 17 años, 
hijo de Casiano y de Josefa ,  natu
ral de V ilLarrob led o ,  domiciliado ú l 
timamente en íd em, avenida 14 de 
A bril ;  número 21, procesado por hur
to, comparecerá en el term in o  de 
d'iez días ante u) Juzgado de Ins-  
trucc ón número 6 de Valencia ,  para 
constituirse ein prisión,.

R - 1-401-

1.721

M A R T I N E Z  F E R N A N D E Z ,  Oren- 
cio, natural de M onteagud o. soltero, 
jorn alero ,  de 18 años, h i jo  de Adelo 
y  de Rosalía,  domiciliado últimamen
te en Villarrobledo, avenida 14 de 
A b r i l ,  21, bajo , procesado por hurto, 
comparecerá en ej término de diez 
días ante  el Juzgado de Instrucción 
núm ero 6 de V a je n o a ,  para consti
tuirse en prisión.

R — 1.402

1.722

B O Z Z O ,  Luigi, natural de ItaFa, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
y cuyo actual domicilio se desconoce, 
procesado por estafa, comparecerá ep 
ul térrn no de 'd i e z  días ante el J u z 
gado de Instrucción número 6 de V a 
lencia, paYa constituirse en prisión.

R — 1.403

1.723

J I M E N E Z  E S C U D E R O ,  Ju s ta ,  de 
50 años, viuda, hi ja de B a s i l io  y de 
R em ed o s ,  natural de Valladolid ;  y

J I M E N E Z  B E R M U D E Z ,  Amparo, 
de 23 años, soltera ,  hi ja de Germán 
y C onsolación  natural d e . M agaz d<-- 
A bajo , ,  ambas gitanas ambulantes, 
procesadas por robo, comparecerán 
en e l termino de diez días ante  el 
Juzgado de Instrucción de Z a m o ra ,  
para constitu irse en prisión.

R - 1.404

1.724

P O R  L A  P R E S E N T E  se deja sin 
efecto la requisitoria por la  que. se 
l lam aba a Jesús B ona Sauz, de 20  
años, soltero, m utilado de guerra, 
natural de Tudela,  procesado por es* 
tafa toda vez que ya ha sido habido.

R - 1.405

1.725

O .L O R IZ  B E R N A L ,  Jesús,  de 23 
años, soltero, hijo de T om ás y  de 
M an uela ,  natural de Sádaba (Z ara 
goza), domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por estafa, com
parecerá en el término de d ez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú-
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m ero 3, S e c r e t a r ía  d e l s e ñ o r  L iz a n - 
dra .  Z a ra g o z a ,  p ara  c o ns t i tu irse  en 
pr is ión .

R—1.406  
1726

U R B A N O  Z A P A T A ,  M a r ia n o  de 
23  años,  soitero ,  a l b a ñ l ,  h ijo  de R a 
m ó n  y de E sp eran za ,  n a t u r a l  de Z a 
ragoza ,  d o m  c il iad o  ú l t im a m e n te  en 
ídem, p ro cesad o  por  es tafa ,  oom p a-  
•recerá en el té r m in o  de diez días 
ante  c | ju z g a d o  de In stru cción  n ú m e 
ro 3 d(> Z a r a g o z a ,  Secretaría  del so
to o i* L izan d ra .  para  constittuir.se en
p r 's ió n .

R — 1.407 

1 7 2 7

F E R N A N D E Z  P R A D E R A ,  *Juan,  
h i jo  de A n i c e t o  y  L o r e n z a ,  de 34
años,  casad o ,  c hó fer ,  que tu vo su d o 
m ic i l io 'p h  Z a r a g o z a ,  P a r q u e  de Ib o r t ,  
núm . 31, y  a c t u a lm e n t e  se ig n ora ,  
p ro cesad o  s o b re  m u e r te  p o r  a tr o p e l lo  
de a u to m ó v i l ,  c o m p a re c e r á  en el t é r 
m ino de d K z  días  a n t e el Ju z g a d o  
f e  I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  2 de Z a r a 
g oza ,  s ' to  e n '  P r e d ic a d o r e s  64, p ara  
co n s t i tu i r se  en pris  ón. ,

R — 1-408

1.728

S A L A S  R O D I L L A  B a r t o l o m é  n a t u 
ral d -  Z a r a g o z a ,  de 18 añ o s ,  s o l te r o ,  
ce ra m is ta ,  d o m ic i l ia d o  ú l t im a m e n te  
en id m, ca l le  C e r v a n t e s ,  9. b a jo ,  p r o 
cesad o  p o r  h u r t o ;

A L C O L E A  L O P E Z .  A n t o n i o  B r a u 
lio, n a tu r a l  de Z a r a g o z a  dom ci l iad o 
ú l t i m a m e n t e  en ídem . C o rv a n te s ,  9. 
b a jo  d 1S años,*  so l te ro ,  a lb a ñ i l ,  
p ro cesad o  por h u r t o ;

C A Z C A R R O  M O R O S ,  A n t o n i o ,  
de 16 años,  so l te ro ,  z a p a te ro  n a tu r a l  
de Z a r a g o z a ,  d o m ic i l ia d o  i n t i m a m e n 
te en c a l le  L atassa ,  12 s g u n d o ,  p r o 
cesado por r o b o ;

G I L  B A L A G U E R .  B a u t i s t a ,  de 27 
años,  s o l te ro ,  la b ra d or ,  hi i0  de B a u 
tista  e ' l s a b e 1, n atura l  de C a s t e l ló n  
d o m ic i l 'ad o  últ m ám en te  (»n ídem, cali  i 
L e a l tad  5. cu v o  actual  p a r a d e r o  se 
ig n o ra  p ro c e s a d o  por ro b o ;

G A R C I A  B E  L O  S O  S a lv a d o r  n a 
tu r a l  de V  go. d 18 añ o s ,  s o h e vo. 
m e c ó r  co h i j o  de D b a ld  na  y fde 
P ed r o ,  d o m :c i l ia d o  ú P / m a m c u * -  en 
Z a r a g o z a . '  cal le  C o s s o ,  8, p * ¡m  ro 
p ro c e s a d o  por h u r t o ;

P O N S  C A T A L A N  M iguel  de 30 
años,  casado,  a h ó fer  h i jo  de M ’guel 
y  de J o a q u  na n a tu ra l  de A c a ñ > z  
Y d o m ic i l ia d o  ’úl t im anv ¡nte en ídem I 
Esp e jo  10. proccsad<\ por  ^ s ta f a ;  '

P O N Z  L A l l O Z .  1 ul-an d„. 33 '
añ o s  c asad o  c h ó f e r .  h i j o  de jo<é,  ; 
y de M au u t la natura l  y vec no úb

t im a m e n t e  e n  A l ca ñ iz ,  p r o c e s ado 
por  e s t a f a ;

A L C A L D E  P U N T E R O ,  P ed ro ,  de 
34 a ñ o s ,  so l te ro ,  c e r a n v sta ,  hijo de 
J o s é  y  de G e r tr u d is ,  n a t u r a ]  de 
Q u i n t a n a r  de la O r d e n ,  d o m ici lia 
do ú l tim am en te  en Z a r a g o z a ,  plaza  
del P o r t  lio, F o n d a  “L a  B u e n a  S o m 
b r a ” , p ro c e s a d o  *fcn causa  n ú m e r o  
2 76-1938 ,  sobre  h u r t o ;  y

A L C A L D E  P U N T E R O ,  P ed ro ,  de 
34  a ñ o s ,  s o l te ro ,  c e ra m is ta ,  h i j o  de 
J o s é  y  de G e r t r u d is ,  n a t u r a l  de 
Q u  n ta n a r  de la O r d e n ,  d o m ic i l ia d o  
ú l t im a m e n t e  en Z a r a g o z a ,  p laza  del 
P o r t i l lo .  F o n d a  “L a B u e n a  S o m b r a ” 
p ro c e s a d o  en cau sa  n ú m .  2771-1938, 
s o b re  h u r t o ,  tod os e l lo s  c o m p a r e c e 
rán en el té rm in o  de diez días an te  
el Ju z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  1 
de Z a r a g o z a   para  c o n s t i tu i r se  en 
pr is ión .

R - 1.409

1 .729

F 0 L C 1 I  R A M A D A S ,  Dolores, de trein 
ta y dos años, hija de Joaquín  y María, 
soltera, natural y vecina de Barce lona,  
domiciliada últ imamente en la calle 3 
del segundo grupo de Casas Baratas ,  nú 
mero 831 de Santa  Coloma de Gramanet.  
s irvienta,  procesada en causa número 
315 de 1940 sobre hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barce lona.

R — 1.072

1.730

Y E R G A R A  C A R A B O N A ,  C a r 
m en ,  de 35 a ñ o s ,  h i j a  de J o s é  y G r e -  
gor  a, n atu ra l  y  v ecina  de Z a ra g o z a  
s o l ie ra ,  c o m p a r e c e r á  en el t é r m in o  
de d ez días an te  el Ju z g a d o  d 1' I n s 
t r u c c ió n  n ú m e r o  1 de Z a r a g o z a ,  a 
c o n s t i tu i r s e  en p r is ió n .

R -  1-410

1 7 3 1

C O S I D O  L E G A N E S .  P a s c u a l  h i jo  
d (> F r a n c i s c o  y .  dv M a n u e la ,  dp 16 
años,  a m b u la n te  p ro ce s a d o  por  h u r 
to co m p a re c e r á  en el té rm in o  dp d ez 
días ant el Ju z g a d o  de I n s t r u c c ió n  
n ú m e r o  2, P re d ic a d o r e s .  64.  p a ra  
c o n s t ’tu irse  en pris ión-

R — 1-411

1.732

G A Y A  A N G A S  A n t o n i o ,  de 34 
a ñ o s ,  casado,  ch ó fer ,  h i j o  de E d u a r 
do v d R e g  na. n a tu r a 1 de C a n d a s -  
n os  ( Z a r a g o z a ) - d o m ic i l ’ado ú lt im a- .  
m^nte en Z a r a g o z a ,  p r o c e s a d o  p o r  
d añ o s ,  c o m p a r e c e r á  en el t é r m i n o  
de d ’ z días ante  e 1 J u z g a d o  de Ins- 
t r u c c ’ón n ú m e jo  3. Se cr e ta r ía  del s-‘- 
ñ or  L ’zan d ra  Z a r a g o z a ,  < para cons-- 
I i h i  r<.. , . n  pris ón.

R 1412

1.733

I G L E S I A  B E R M U D E Z ,  M a n u e l  de 
la, hijo de M an u al  y M icaela ,  natu*  
ral de L a  C o r u ñ a ,  soltero,  4 *  27 años,  
con d u cto r ,  que sirvió  en el C u e r p o  
M a r ro q u í  com o c o n d u c to r  autom ovi*  
lista,  p r o ce sa d o  Por el s u p u e s to  de
lito de n su ito  ele p alab ra  y  ob ra  a 
superior,  c o m p a r e ce r á  en el té rm in o  
d e quince  días ante  el J u e z  M ilitar  
de A lm e r ía  C a p i tá n  de Infantería  
don C a rlo s  de P a t 0 y Li llo .

R — 1.413

1 7 3 4

M O R A L E S  L I S I A N ,  J u a n ,  hijo de 
J o s é  y  de J u a n a ,  n a tu ra l  de R aim a  
dul Río ( C ó r d o b a ) ,  dp 25 año s,  es ta 
tu r a  1 5 6 0  m e tro s ;  pelo n e g ro ,  cejas  
al pelo, ojos pardo s,  n a r iz  re g u la r ,  
b arb a  poblad a,  boca  re g u la r ,  colo r  
sano,  d o m ’cil ado ú l tim am en te  en S e 
villa, p r o c e s a d o . p o r  qu ebran tam ien to  
cfe pris ió n ,  c o m p a r e ce r á  en  el té r m i
no  de v einte  días ante  don Luis  
S áen z D u q u e,  A lf é r e z  de Ingen ieros  , 
con d e s t ’no  en el T e re  t B a ta l ló n  de] 
Regim  ent0 de A u to m ó v i le s  (R e s e rv a  
G e n e ra l ) ,  d e g u arn ic ió n  en A ran ju ez .

R — 1-414

1.735 '

P A R R A S  G A R C I A .  D a m ia n a ,  gi  
tan a ,  n a tu r a l  de M o tilla  del P a l a n -  
car,  soltera ,  sus lab ores ,  de 18 a ñ o s,  
hija de M an u el  y de J o s e f a ,  d o m i- 
c liada últ m ám en te  en Villanueiva  
de la J a ra  ( C ó r d o b a ) ,  p r o c e sa d a  por  
h u rto  de caballerías,  c o m p a r e c e r á  pn 
4 té r m in o  de diez días ante el J u z 
g ad o  de In s tru cció n  d e A n d ú j a r ,  a '  
constituirse  en prisión.

R —-1.415

1 .736

G O M E Z  R U F I N O  José  A n t o n i o  
de 19 años,  n a tu ra l  de C as tro m an n -  
(P o r tu g a l) ,  vecino de Lepe;  hijo de 
A n tó n  o y M a r ía  del c a m p o ,  soltero,  
Sin in stru cció n ,  proc '-sado por robo,  
c o m p a r e ce r á  en el térm ino de diez 
días ante el Juz-gad0 d I n stru cció n  
de A y a m o n te ,  p a r a  con sd tu  rse en 
pris ió n.

R — 1.416

1.737

P R I E T O ,  N i a a s i o ,1 y  G A R C I A  
J o  é, (a )  “El R u b i o ” , p ro c e sa d o s  por  
hu rtos ,  co m p a r e ce r á n  en el térm ino  
de diez días ante el Juzgad o de Ins
tru c c ió n  de B a d a jo z ,  p a ra  con sti tu ir 
le  en pris  ón.

R —-1-417
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1.738

RODRIGUEZ FARRA, M anuel,  de 
24 años, hijo de M an u e l  y  Rosario, 
natural de Ríotinto (Huelva) y veci
no de ídem, soltero, estudiante^ pro
cesado por hurto, comparecerá en el 
rérmino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Burgos, para cons
tituirse en prisión.

R— 1.418
1.739

SE IN T E R E S A  la büsca y  captura 
■de ja persona  o pe r-onas  que efec
tu a r o n  e l  h u r to  de las caballerías que 
a  continuación se citan, 0 c u r r ido en 
la  noche  del 3 del actual,  .en  el pue
blo de Guijo  de A v i la ,  p ro p ie d a d  del 
vecino de estc pueblo ,  E nr ique  B en i
to  Rodríguez:  un  caballo, pelo  cas
tañ o ,  raza  española ,  de ocho años,  
¡alzada 1,33, con h ierre  de la C o m 
pañ ía  “La M u n d i a l ” en anca izqu ier
d a , - t i e n e  un lunar blanco en el cos
t i l la r  izq u 'c rd o ;  un caballo,  pelo» rojo, 
claro, raza  o pañola ,  de 20 años, a l
zada 1.33, pialvó de la pata  derecha 
y  zumbo de las pa tas ,  con h iurro re 
d o n d o  indicando una  Z. /

R —-1.419

1.740
F E R N A N D E Z  R O S ,  Eduardo ,  de 

u n o s  40 años,  e s ta tu ra  y  com plex ión  
regu lares ,  co lor  del rostro  m oreno,  
d o n v c i l iad o  úlfmarínente en Bnreía- 
lona ,  calle de Ler da, p rocesado  por 
estafa ,  comparecerá  en el térm ino de 
diez días ante el J u z g a d o 'd e  In s t ru c 
ción núm ero  4 de Barcelona.

R -1.420

1.741

S A N C H E Z  C A P A R R O S ,  A n to n ia ,  
n a tu ra l  de C a r tag en a ,  de 25 años, 
vecina de B arcelona,  Pasaje  Portuga-  ■ 
letu. 12, p rocesado p o r  h u r lo ,  co m p a
r e c e rá 'e n  el térm ino de se s días ante  
al Juzgado de In trucción n ú m r o  5 
de Barcelona.

R — 1.421

1.742 

P O R  EL P R E S E N T E  se h ace saber 
que el Juzgado d. Instrucción» núm e- 
t o  5 de B arce lona ,  ha de jado s n 
•efecto las requ is ito r ias  po r  las que 
pe llamaba a José Espinosa Ramos 
publ icadas  en e1 “B o 'e í ín ■ Ofic ia l” de 
ja p ro v ’ncia de Barcelona núm - 218. 
fecha lo  del mes actual y en este 
pe r iód ico  oficótf, por h aber  sido de 
tenido d icho  procesado.

K 1.422

1.743

A L C O L E A  M A N Z A N A R E S ,  D o 
lores. hija de Carlos y de Catalina ,  
n a tu r a l  de M adrid ,  soltera, sus l a 
bores,  de 4u años, domiciliada ú l t i 

mamente en Barcelona, calle Es t e  
núm. 13, 2 . - % 2.-, procesada por es
tafa, comparecerá en el término de 
diez días ante ©1 Juzgado de Instruc- 
oión número 4 de Barcelona.

R - 1.423

1.744

M ULAS M A Ñ A S. A ntonio, de 2*2 
años, soltero, natural de Manzanares 
(Ciudad Real), hijo de A ntonio y de
Francisca, aibañ í, pirocesado por 

robo, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado d.e Instruc
ción número 6 de Madrid 1 

R—1.254

1.745
EL AUTOR de la sustracción dé una 

flauta en «do», marea Buffet, sistema 
Bohem, plateada, con su estudie de co
lor obscuro, bastante deteriorado, que 
fue sustraída el día 30 de julio último 
de la casa número 46 de la calle de Pe 
dro Leal, de A Imansa, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de dicha ciudad a prestar 
declaración y lo demás a que hava lugar-.

R—1.061

1.746
DIEGO GARCIA,' Blas, de veintiséis 

años, hijo de Juan  y Fernanda,  soltero, 
natural y vecino de Ferreras de Abajo, 
comparecerá en el término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de Zamora 
a responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa número 10 
de 1939 por jobo.

R—1.062

1.747

CORTES SANCHEZ, Bernardo; BER 
MUDEZ, Miguel, y CASTRO, Manuel, ‘ 

( comparecerán en el término de cinco 
días en la Sala audiencia del Juzgado 
de Almodóvar del Campo con el objeto 
de Ser indagados y constituirse en pri
sión.

R—1.063

1.748
CAÍ,ERO MURILLO, Agapito, cuyas ' 

demás circunstancias se ignoran._ compa- 1 
recerá dentro del término de (.fíez días i 
ante e! Juzgado de Instrucción número 1. • 
de Almería para responder como proce- ' 
>ado en e! sumario número 121 de 1939 
sobre estafa.

R — 1.064  1
I

1.749 1
i

GARCIA COLOM'A, Lorenzo, (a) «Ga « 
vira», de 32 años, soltero, obrero, na i 
tural y vecino de Turdesillas. cuyo ac- v 
tual paradero se ignora, procesado en el < 
sumario número 107 del 1938 por delito < 
d.i hurto de ropas, comparecerá ante el i 
Juzgado de Instrucción de Avila para

constituirse en prisión, por tenerlo así 
acordado en el sumario número 107 dél 
año 1938.

R—1.065
1.750

JIM EN EZ FERREGUELA, Vicente, 
de dieciocho años, hijo de José y  dé 
Bienvenida, natural de Villámayor y ve
cino de Arévalo; y

MOTOS JIM EN EZ, Antonio, de dieci
siete años, hijo de José y de Consuelo, 
natural de Salamanca y vecino de Avila, 
ambos de profesión tratantes, -comparece
rán en el término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de Avila para 
constituirse en prisión, por estar decre
tada la misma en el sumario que se les 
sigue por hurto bajo el número 8 de 1940. 

R— 1.066 .

1.751
MATES A NZ GONZALEZ, Cristina, 

de sesenta años, viuda, natural de Valla- 
(lolid. ambulante} y

MENKNPEZ SANCHEZ, Engracia, 
de veinte años, casada, natural de Va- 
lladolid y ambulante, comparecerán en 
el Juzgado de Instrucción de Arévalo 
dentro del término de diez días para ser 
oídas en el sumario incoado con el nú 
mero 38 de 1940 por sustracción de caba
llerías mulares a Heriberto González, de 
Espinosa de’ los Caballeros.

' R—1.067

1.752
GARCIA ALVAR EZ: Evaristo, hijo 

de Benigno y María, casado con Rosa 
Alvarez Suárez y con una hija llamada 
Mariflor, natural de Olloniego (Oviedo), 
minero, dé veintitrés años, con residen
cia en Mieres (Oviedo) y cuyos padres 
residen en Olloniego, deberá comparecer 
en . el término de quince días ante el Te
niente de Caballería, Juez Instructor de 
Diligencias Previas del Juzgado Militar 
número 8. don Luis San José Lázaro. 

R— 1.068

1.753
PRATS FURIO, Antonio, hijo de Lu

cas y de Apolonia, Alférez de compie 
mentó del Arma de Infantería, de treinta 
y ocho años de edad, casadoy natural de 
Ibiza (Baleares), representante y vecino 
de Alicante, en la calle de Francisco 
Escola no, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de Lepanto. número 296, 
tercero, segunda, procesado por el deli
to de auxilio , a la rebelión en el 'suma- 
m imo ordinario número 660, compare
cerá en el término de quince días ante 
e! Juez don Pablo Paláu Muñoz, Coro
nel de Caballería y Juez Instructor del 
Juzgado de Oficiales Generales número 1 
de la Cuarta Región Militar, con resi
dencia oficial en Barcelona, calle de Si
cilia. número 34, primero.

R—1.070


